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INTRODUCCIÓN 

Hacer frente a los cambios que se generan a ritmo acelerado en el entorno es el objetivo de una buena 

administración moderna, ya que la mala organización puede afectar profundamente a las estructuras 

institucionales, para evitar esto se requiere de instrumentos alineados a la misión institucional y a los 

requerimientos del entorno global, social y económico, por ello es importante contar con una estructura 

organizacional adecuada, referenciando áreas, delimitando funciones, optimizando los recursos, convirtiendo 

en más sustentables y sostenibles las gestiones de la administración pública municipal. 

En aras de asegurar la correcta actuación del municipio en el ejercicio de sus actividades, la presente 

administración considera el Manual de Organización como uno de los principales documentos oficiales que  

deben formar parte del Honorable Ayuntamiento Constitucional de Manzanillo, pues en él se establecen los 

criterios de organización, legalidad, estandarización de las descripciones de puestos, las actividades y 

responsabilidades de estos con el objeto de eficientar la creación de los perfiles de puestos y determinación 

de grados de competencia. 

Por ser un documento de consulta frecuente, el presente manual será actualizado en la medida que se 

presenten cambios en su contenido, o en la estructura orgánica, base legal, funciones, o algún otro apartado 

que incida en la operación del mismo, por lo que cada una de las áreas que la integran deberá aportar la 

información necesaria para el cumplimiento de este cometido. 
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OBJETIVO 

El presente Manual de Organización busca demostrar que se puede trabajar sin gastos excesivos con el 

propósito de hacer más con menos, es un documento que se define como un esfuerzo encaminado hacia el 

desarrollo organizacional y tiene como propósito concentrar en un mismo documento la estructura orgánica, 

atribuciones, objetivos y funciones que realizan cada una de las dependencias de la administración pública 

municipal parte del Despacho de Presidencia, dando a conocer la información de manera clara, ordenada, 

sistemática y objetiva, para identificar, delimitar, establecer, sistematizar y agilizar las actividades y 

determinación de los procedimientos a llevar a cabo, esto mediante el establecimiento de procesos cortos, 

objetivos y claros. 
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ALCANCES 

Este manual es de observancia general para todos los servidores públicos que integran la Presidencia 

Municipal, quienes deberán de utilizarlo como medio de información y consulta acerca de las tareas a realizar 

en su competencia para: 

¶ Presentar una visión de conjunto de la Dependencia o Entidad y de las Unidades Administrativas que 

la integran. 

¶ Precisar las funciones encomendadas a la Unidad Administrativa para evitar duplicidad y detectar 

omisiones y deslindar responsabilidades. 

¶ Colaborar en la ejecución correcta de las actividades encomendadas al personal al proporcionar 

descripciones claras de responsabilidades. 

¶ Permitir el ahorro de tiempo y esfuerzos en la ejecución de las funciones, evitando la repetición de 

instrucciones y directrices. 

¶ Proporcionar información básica para la planeación e instrumentación de medidas de modernización 

administrativa. 

¶ Servir como medio de integración al personal de nuevo ingreso, facilitando su incorporación e 

inducción a las distintas áreas. 

¶ Ser un instrumento útil de orientación e información sobre el quehacer de las unidades responsables. 
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MARCO JURÍDICO 

El Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Manzanillo, en su artículo 25, determina que el 

Presidente Municipal como titular de la función ejecutiva, es responsable de ejecutar e implementar las 

políticas, determinaciones, resoluciones y acuerdos del Cabildo Municipal, así como le compete el 

nombramiento y remoción de los servidores públicos municipales, cuyo nombramiento no sea facultad 

exclusiva del Cabildo Municipal. 

Por su parte el artículo 26 del mismo Reglamento, establece que corresponde la aplicación de Leyes, 

Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones normativas de competencia municipal, la 

administración del Municipio, la Presentación de las funciones y servicios públicos bajo su cargo, así como 

proponer al Cabildo Municipal, el modelo de organización de la administración pública centralizada, 

descentralizada, y en su caso, desconcentrada, incluyendo la creación, transformación, fusión, escisión o 

extinción de las dependencias y de los órganos y organismos públicos, la sectorización de dependencias y la 

definición de los esquemas de colaboración e interrelación entre ellas. 

Leyes 

¶ Ley de Planeación. D.O.F. 23 mayo de 2002, última reforma publicada D.O.F. fecha 16 de 

febrero de 2018. 

¶ Ley de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de Colima. P.O. 06 agosto de 

2016. 

¶ Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima. P.O. 57, 03 agosto 2019. 

Reglamentos 

¶ Reglamento de la Administración Pública del Municipio de Manzanillo. P.O. 12 enero 2019 y 

Reforma del Reglamento de la Administración Pública P.O. 11 enero de 2020. 

Planes y Lineamientos 

¶ Plan Municipal de Desarrollo 2018-2021 Manzanillo, Colima. Tomo 104, Colima, Col., 

miércoles 30 de enero del año 2019; Núm. 07 pág. 2. 
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MISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

Conducir los esfuerzos del personal público municipal en el periodo 2018-2021, para contar con un gobierno 

humano, sensible, austero, honesto, eficiente, transparente, respetuoso de la legalidad, que otorga un trato 

igualitario, que genera bienestar y resultados tangibles, que escucha, construye alianzas y genera confianza, 

que trabaja con base en objetivos claros y acciones concretas; a fin de sentar las bases para un nivel sostenible 

de desarrollo y elevar la calidad de vida de todos los manzanillenses. 

VISIÓN DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

 

Hacer de Manzanillo un Municipio con un nivel sostenible de desarrollo, referente nacional en bienestar 

humano y calidad de vida, con un crecimiento económico que se sustenta en su competitividad energética, 

turística y portuaria, teniendo una ciudad, una zona rural y un puerto respetuoso del medio ambiente, en 

orden y limpios. Esto se logra a través de un modelo de gobernanza municipal que trabaja en 

corresponsabilidad y pone al ciudadano en el centro de las decisiones. 

Esta visión del Municipio se resume en una frase:  

άtƻǊ !ƳƻǊ ŀ aŀƴȊŀƴƛƭƭƻΣ IŀƎŀƳƻǎ IƛǎǘƻǊƛŀΦέ 
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VALORES DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL 

La administración 2018-2021 respaldará sus acciones y gestión pública para cumplir con la misión propuesta 

y lograr la visión del Manzanillo que queremos con base en principios fundamentales del buen ser, el buen 

actuar y el saber hacer, en el marco ético, moral y de competencia de la función pública; con la seguridad de 

que esto habrá de reflejarse en buenos resultados para el bienestar de los ciudadanos y la competitividad del 

Municipio. Bajo este tenor, la presente administración se conducirá con: 

HONESTIDAD: Ser una administración comprometida con la función pública para satisfacer las necesidades de 

la ciudadanía anteponiendo el bien común ante el interés personal o de gremios, que se conduce de manera 

congruente entre lo que se dice y lo que se hace, en el marco de la legalidad, la verdad y la realidad, siendo 

ética y moralmente correctos para generar confianza del gobierno ante la ciudadanía. 

CERCANÍA: Ser una administración que escucha, atiende y mantiene una relación de colaboración estrecha 

con la ciudadanía, con capacidad de mediar las opiniones, retroalimentar situaciones de conflicto y conducir 

la función pública hacia el logro del bien común y la prosperidad. 

TRANSPARENCIA: Ser una administración responsable con el manejo de los recursos públicos y la rendición 

de cuentas apegándose a los procesos de legalidad y utilizando los mecanismos de comunicación y acceso a la 

información directa y en línea, abatiendo con esto el problema común de corrupción. 

AUSTERIDAD: Ser una administración que evita y sanciona el derroche y los gastos innecesarios, que establece 

el compromiso de priorizar y racionalizar el gasto para mantener y preservar la calidad de los servicios públicos 

municipales, con eficiencia, en apego al Presupuesto aprobado. 

EFICACIA: Ser una administración que planea, evalúa y canaliza los esfuerzos hacia la solución de la 

problemática municipal, identificando oportunidades, realizando alianzas y trabajando con la ciudadanía para 

realizar acciones y obtener los beneficios e impactos positivos esperados a corto, mediano y largo plazo. 
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ESTRUCTURA ORGÁNICA 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Administración Pública publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Colima el 12 enero 2019 y la reforma del Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Colima el 11 enero de 2020, la estructura de la Presidencia Municipal es la siguiente: 

 

TÍTULO TERCERO: DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA CENTRALIZADA 

CAPÍTULO I: DE LAS DEPENDENCIAS QUE LA INTEGRAN 

Artículo 35.- Para el debido cumplimiento de sus finalidades, atribuciones y funciones, el Ayuntamiento 

contará, en su administración pública centralizada, con las siguientes dependencias: 

 

1. PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

1.1. Secretaría Particular. 

1.2. Secretaría Privada. 

1.3. Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación. 

1.3.1. Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad. 

1.3.1.1. Departamento de Análisis Sociopolítico. 

1.3.1.2. Departamento de Normatividad. 

1.3.2. Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal. 

1.3.2.1. Departamento de Planeación y Seguimiento. 

1.3.3. Dirección de Proyectos Estratégicos. 

1.3.3.1. Departamento de Estudios y Proyectos. 

1.3.3.2. Departamento de Vinculación de Proyectos. 

1.3.3.3. Departamento de Proyectos de Innovación. 

1.3.3.4. Departamento de Capital Humano y Social. 

1.3.4. Dirección de Gestión del Desarrollo. 

1.3.4.1. Departamento Operativo y de Logística. 

1.3.4.2. Departamento de Construcción de Comunidad. 

1.3.5. Dirección de Gestión de Recursos Estatales, Federales e Internacionales. 
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1.3.5.1. Departamento de Gestión y Factibilidad. 

1.4. Dirección de Comunicación Social. 

1.4.1. Departamento de Comunicación Social. 

1.4.2. Departamento de Redes Sociales. 

1.4.3. Departamento de Fotografía y Video. 

1.4.4 Departamento de Planeación y Medios Alternativos 

1.5. Dirección de Relaciones Públicas. 

1.5.1. Departamento de Relaciones Públicas. 

1.6. Dirección de Atención Ciudadana. 

1.6.1. Departamento de Participación Ciudadana. 

1.7. Dirección de Asesoría Municipal. 

1.8. Unidad de Transparencia Municipal. 

1.8.1. Departamento de Información. 

1.8.2. Departamento de Atención al Público. 

1.8.3 Departamento de Archivo.  

1.8.4 Departamento de Protección de Datos Personales. 

1.9 Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Comunitario. 

1.9.1 Departamento de Participación Ciudadana y Desarrollo Comunitario. 

1.10 Jueces Cívicos Municipales. 
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ORGANIGRAMA ESTRUCTURAL 
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ATRIBUCIONES 

De acuerdo a lo establecido en el Reglamento de la Administración Pública publicado en el Periódico Oficial 

del Estado de Colima el 12 enero 2019 y la reforma del Reglamento publicado en el Periódico Oficial del Estado 

de Colima el 11 enero de 2020, las atribuciones correspondientes a la estructura de la Presidencia Municipal 

se detallan a continuación: 

1. PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

Artículo 36.- El Presidente Municipal tiene, como órgano ejecutivo del Ayuntamiento, las atribuciones que a 

su favor señalan la Constitución Federal, la Constitución Local, las Leyes Federales y Estatales, los Bandos, 

Reglamentos, Circulares, Acuerdos y demás disposiciones administrativas expedidas por el Ayuntamiento, en 

particular las establecidas en el artículo 47 de la Ley Municipal. Las atribuciones y funciones del Presidente 

Municipal son: 

I. En materia de gobierno y régimen interior: 
 

a) Cumplir y hacer cumplir la Ley, los reglamentos, los bandos municipales y las resoluciones del 
Cabildo Municipal; 
 

b) Convocar y presidir las sesiones del Cabildo Municipal, teniendo voz y voto; 
 

c) Suscribir a nombre del Ayuntamiento y en los casos que lo ameriten con autorización del Cabildo 
Municipal, todos los actos jurídicos y contratos necesarios para el despacho de los negocios 
administrativos y la eficaz prestación de los servicios públicos municipales; 
 

d) Conducir las relaciones políticas del Ayuntamiento con los poderes federales, estatales y con otros 
Municipios, y representar a la institución oficial en todos los actos oficiales; 
 

e) Proponer al Cabildo Municipal, los nombramientos del Secretario del Ayuntamiento, Tesorero 
Municipal, Oficial Mayor, Contralor Municipal, Juez Cívico y Director de Seguridad Pública y 
Tránsito, y removerlos en caso justificado; 
 

f) {ƻƭƛŎƛǘŀǊ ƭŀ ǇǳōƭƛŎŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŝƭ tŜǊƛƽŘƛŎƻ hŦƛŎƛŀƭ ά9ƭ 9ǎǘŀŘƻ ŘŜ /ƻƭƛƳŀΣ ŘŜ wŜƎƭŀƳŜƴǘƻǎ ȅ ŘŜƳłǎ 
disposiciones de observancia general concernientes al Municipio; 
 

g) Designar, de entre los munícipes, a la persona que deba sustituirlo durante las sesiones del Cabildo 
Municipal; 
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h) Nombrar y remover a los empleados y servidores públicos cuya designación no sea privativa del 

Cabildo Municipal; 
 

i) Solicitar la autorización del Cabildo Municipal, para ausentarse del Municipio por más de quince 
días y para separarse temporalmente de sus funciones; 
 

j) Rendir al Ayuntamiento, en sesión solemne, un informe por escrito de su gestión administrativa, 
el cual se verificará en la segunda quincena del mes de septiembre de cada año; 
 

k) Vigilar el desempeño de los servidores y empleados del Municipio, corregir oportunamente las 
faltas que observe y hacer del conocimiento de la autoridad correspondiente las que a su juicio 
puedan constituir la comisión de un delito; 
 

l) Tener a su cargo el Registro Civil, pudiendo ejercerlo mediante el oficial que designe en la cabecera 
municipal y por los encargados en los lugares que lo ameriten; 
 

m) Preparar, en unión del Secretario del Ayuntamiento, la información y documentación que soporten 
la propuesta de acuerdos que deban analizarse en sesión. Dichos documentos, además de los 
dictámenes que preparen las comisiones, deberán ser entregados a los integrantes del 
Ayuntamiento, por lo menos con cuarenta y ocho horas de anticipación, tratándose de Sesiones 
Ordinarias de Cabildo; 
 

n) Autorizar los libros que se relacionen con la administración pública municipal, firmando y sellando 
la primera y última hoja; 
 

o) Conceder audiencias a los habitantes del Municipio y ser gestor de sus demandas ante las 
autoridades estatales y federales; y 
 

p) Presentar al Ayuntamiento iniciativas de Reglamentos, Bandos y demás disposiciones 
administrativas de observancia general y de reformas y adiciones, en su caso. 

 
II. En materia de servicios públicos y desarrollo urbano: 

 
a) Dirigir y vigilar el funcionamiento de los servicios públicos municipales; 

 
b) Coordinar acciones de desarrollo urbano con la Federación y el Estado para unificar criterios que 

faciliten la planeación; y 
 

c) Vigilar el cumplimiento de la Ley de Asentamientos Humanos del Estado de Colima, para la 
aprobación de los programas y declaratorias de provisiones, usos, reservas y destinos de áreas y 
predios. 
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III. En materia de seguridad pública: 

 
a) Tener bajo su mando los cuerpos de policía preventiva y de tránsito para asegurar el disfrute pleno 

de las garantías individuales, la conservación del orden y la tranquilidad pública; y 
 

b) Prestar a las autoridades judiciales el auxilio que soliciten. 
 
IV. En materia de hacienda municipal: 

 
a) Vigilar que la recaudación en todas las ramas de la hacienda pública municipal, se hagan con apego 

a la Ley de Ingresos del Municipio; y 
 

b) Vigilar que el gasto y la inversión de los fondos municipales, se hagan con estricto apego al 
Presupuesto de Egresos del Municipio. 

 
V. En materia social, cultural y desarrollo comunitario: 

 
a) Vigilar y preservar el patrimonio cultural e histórico del Municipio; 

 
b) Aplicar, en la esfera de su competencia, las normas para el equilibrio ecológico y la protección al 

ambiente; 
 

c) Promover la organización y participación ciudadana a través de la consulta popular permanente y 
de los comités de participación social para fomentar una nueva cultura y el desarrollo democrático 
e integral de los habitantes del Municipio; 
 

d) Vigilar, en plena coordinación con la contraloría social del Municipio, que las acciones del gobierno 
en materia de obra pública se ejecuten de acuerdo con las normas y presupuestos aprobados, asƝȳ 
como constatar la calidad de la obra; 
 

e) En coordinación con las instituciones del ramo, promover campañas de salud, alfabetización y de 
regularización del estado civil de las personas para garantizar la seguridad de la familia mediante 
el matrimonio; 
 

f) Promover las actividades cívicas, culturales y de recreación en el Municipio; 
 

g) Promover el desarrollo económico de las comunidades, a través de un apoyo a los proyectos 
comunitarios que aseguren la generación de empleos locales; y 
 

h) Designar al representante del Ayuntamiento en los consejos y comités municipales. 
 
VI. Las demás que le señalen las leyes federales, estatales y los reglamentos municipales. 
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1.1. SECRETARIA PARTICULAR. 

Artículo 38.- La Secretaría Particular tendrá las funciones siguientes: 

I. Despachar todos los asuntos que le sean encomendados por el Presidente Municipal, así como 
administrar los recursos necesarios para que el despacho del Presidente Municipal funcione con 
eficacia; 

 
II. Llevar la agenda del Presidente Municipal, coordinando la audiencia y la consulta popular; 
III. Organizar y llevar el archivo, la correspondencia y la documentación de la Presidencia Municipal, así 

como dar seguimiento a los acuerdos del Presidente Municipal; 
 
IV. Llevar un control y recordatorio de eventos; 

 
V. A propuesta del Presidente Municipal, solicitar al Síndico Municipal, Regidores y funcionarios a que 

asistan en su representación a actos o eventos que sea invitado y su agenda no le permita asistir; y 
 
VI. Los demás asuntos que le sean encargados por el Presidente Municipal. 

 

1.2. SECRETARIA PRIVADA. 

Artículo 39.- La Secretaría Privada tendrá las funciones siguientes: 

I. Supervisar y coordinar las actividades relacionadas con giras y presentaciones en los eventos que 
participe el Presidente; 

 
II. Canalizar a las direcciones que correspondan, los asuntos que le sean planteados al Presidente por la 

comunidad, durante sus giras o presentaciones; 
 
III. Informar a la Secretaría Particular, los compromisos de agenda adquiridos por el Presidente durante 

sus giras y presentaciones; 
 
IV. Vigilar el cumplimiento de la agenda del Presidente Municipal, en cualquier evento externo del recinto 

administrativo; y 
 

V. Los demás asuntos que le sean encargados por el Presidente Municipal. 
 

1.3. SECRETARÍA TÉCNICA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN. 

Artículo 40.- A la Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación le corresponde llevar a cabo las funciones 

siguientes: 
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I. Sugerir estrategias de coordinación y evaluación del proceso de consolidación del desarrollo municipal; 

 
II. Proponer el diseño, seguimiento y evaluación de la agenda del gobierno municipal; 

 
III. Evaluar sistemáticamente la gestión del Municipio mediante indicadores estratégicos de gestión y 

desarrollo; 
 
IV. Coordinar y evaluar todos los programas y proyectos de las diferentes direcciones que participan en el 

gabinete municipal; 
 

V. Coordinar encuestas de evaluación de la gestión municipal mediante estudios de opinión pública; 
 
VI. Proveer de servicios de información y análisis al Presidente Municipal; 

 
VII. Contribuir a elaborar los discursos y mensajes del Presidente Municipal; 
 
VIII. Integrar los informes de gobierno; 
 
IX. Organizar reuniones periódicas de titulares de las direcciones generales, direcciones o jefaturas, para 

la supervisión de programas y metas de proyectos estratégicos, o de interés especial del Presidente 
Municipal; 

 
X. Estar presente en todas las reuniones de evaluación, y dar seguimiento oportuno de lo que en éstas se 

trate, e informar al Presidente Municipal de su cumplimiento; 
XI. Dar seguimiento al cumplimiento del Plan Municipal de Desarrollo; 

 
XII. Proponer, para acuerdo del Presidente Municipal, las políticas administrativas que se requieran 

implementar para la eficiencia en el despacho de los asuntos de la administración pública municipal; 
 
XIII. Dar seguimiento y evaluar, en coordinación con el Instituto de Planeación del Municipio, la ejecución 

de los programas de las dependencias, para verificar el cumplimiento de objetivos y metas; y 
 
XIV. Las demás previstas en la normatividad aplicable, así como las que le encomiende el Ayuntamiento y 

el Presidente Municipal. 
 

1.3.1. DIRECCIÓN DE ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO Y NORMATIVIDAD. 

Artículo 42.- La Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad tendrá las funciones siguientes: 

I. Proponer la implementación de mecanismos de legitimación de las acciones y decisiones públicas del 
Ayuntamiento, así como de los proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública que éste impulse; 
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II. Realizar análisis de acontecimientos políticos, sociales y gubernamentales, generando información 

estratégica que permita evitar conflictos, polarizaciones y rechazo a las acciones, decisiones y 
proyectos del Ayuntamiento; 

III. Sugerir e implementar acciones e instrumentos que tiendan a mantener la estabilidad política, 
gubernamental y social del Municipio; 

 
IV. Emitir opiniones y proponer estrategias respecto de la realización de proyectos de desarrollo, 

urbanización y obra pública, a fin de contribuir a su adecuada realización; 
 

V. Generar recomendaciones sobre la información y los acontecimientos publicados y presentados por 
los medios de comunicación, a fin de implementar estrategias que protejan la imagen del Municipio y 
del Ayuntamiento; 

 
VI. Implementar estrategias que sirvan para fortalecer la imagen y la confianza de la población en el 

Ayuntamiento; 
 
VII. Realizar análisis del impacto político, social y gubernamental de las acciones desempeñadas y las 

decisiones tomadas por el Ayuntamiento; 
 
VIII. Coadyuvar con las áreas correspondientes del Ayuntamiento, para proponer e implementar estrategias 

de comunicación política, institucional y gubernamental, que favorezcan una buena relación y 
comunicación con la población e instituciones; 

 
IX. Proponer adecuaciones a la normatividad municipal, que sirvan al mejor funcionamiento del 

Ayuntamiento, una atención más pertinente a la población y sus necesidades, así como a la buena 
implementación de proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública; y 

 
X. Las demás previstas en la normatividad aplicable, que le encomiende el Ayuntamiento y el Presidente 

Municipal. 
 

1.3.1.1. DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO. 

Artículo 43.- La Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad contará, para su adecuado funcionamiento, 

con dos departamentos: 

I. Departamento de Análisis Sociopolítico; al que le corresponde: 

a) Realizar análisis de los temas sociales, políticos y de gobierno de coyuntura, así como evaluar el 
impacto de las acciones y decisiones del Ayuntamiento; 
 

b) Atender los asuntos que, en materia de asesoría, tengan como propósito impulsar y fortalecer las 
acciones del Ayuntamiento, en lo relativo a las materias política, social y de gobierno; 
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c) Realizar análisis del impacto político, social y gubernamental de las acciones desempeñas y las 
decisiones tomadas por el Ayuntamiento; y 
 

d) Las demás que determine quién sea titular de la Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad. 
 

1.3.1.2. DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD. 

Artículo 43.- La Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad contará, para su adecuado funcionamiento, 

con dos departamentos: 

II. Departamento de Normatividad; al que le corresponde: 

a) Formular y proponer reformas de abrogación, derogación, adición y modificación de los 
reglamentos y demás normatividad municipal, con la finalidad de contribuir a la legitimación de 
las acciones, decisiones y proyectos del Ayuntamiento; 
 

b) Desahogar las consultas de carácter jurídico y normativo que formule la Dirección de Análisis 
Sociopolítico y Normatividad; 
 

c) Proponer las estrategias jurídicas que permitan un cauce correcto de las decisiones y las acciones 
impulsadas por el Ayuntamiento, así como la correcta formulación e implementación de proyectos 
de desarrollo, urbanización y obra pública; y 
 

d) Las demás que determine quién sea titular de la Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad. 
 

1.3.2. DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

Artículo 44.-  La Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal tendrá como funciones las siguientes: 

I. Sugerir estrategias de coordinación y evaluación del proceso de consolidación del desarrollo municipal; 
 

II. Organizar reuniones periódicas de titulares de las direcciones generales, direcciones o jefaturas para 
la supervisión de programas y metas de proyectos estratégicos; 

 
III. Estar presente en toda reunión de evaluación, y dar seguimiento oportuno de lo que en esas áreas se 

acuerde y presentar reportes de cumplimiento; 
 
IV. Brindar consultoría, asesoría y seguimiento en materia de finanzas a los proyectos que se desarrollen 

en la Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación; 
 



 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Tipo de Documento Manual de Organización Nombre documento 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Página 
Página 24 de 153 

Clave documento HAM-PM-MO-01 Elaboró: Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación Versión 1.0 

Revisó 
Dirección General de Mejora 
Regulatoria y Competitividad 

Autorizó: Secretaría del Ayuntamiento Actualización OCTUBRE 2020 

 
V. Dar seguimiento a los acuerdos de las reuniones que se celebren con el gabinete municipal; 

 
VI. Participar en los programas y metas de proyectos estratégicos; 

 
VII. Coordinar y evaluar todos los programas y proyectos de las diferentes direcciones que participan en el 

gabinete municipal; 
 
VIII. Evaluar sistemáticamente la gestión del Municipio mediante indicadores estratégicos de gestión y 

desarrollo; 
 
IX. Dar seguimiento y evaluar, en coordinación con el Instituto de Planeación del Municipio, la ejecución 

de los programas de las dependencias, para verificar el cumplimiento de objetivos y metas; 
 

X. Participar en la elaboración de estudios y proyectos especiales de asesoría; 
XI. Elaborar estudios y análisis de temas de interés municipal; 

 
XII. Gestionar eventos nacionales e internacionales que fomenten el desarrollo municipal interdisciplinario 

y multidisciplinario; y 
 
XIII. Las demás previstas en la normatividad aplicable, y las que le encomiende el titular de la Secretaría 

Técnica de Infraestructura y Planeación. 
 

1.3.2.1. DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

Artículo 45.- La Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal contará, para su adecuado desempeño, con el 

Departamento de Planeación y Seguimiento, que tendrá las funciones siguientes: 

I. Apoyar a la Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal en la elaboración de estrategias de 
coordinación y evaluación del proceso de consolidación del desarrollo municipal; 

 
II. Organizar reuniones periódicas para la supervisión de programas y proyectos estratégicos; 

 
III. Proponer programas y proyectos para fortalecer el desarrollo municipal; 

 
IV. Apoyar en la coordinación, seguimiento y evaluación de los programas y proyectos del Ayuntamiento; 

 
V. Elaborar indicadores estratégicos de gestión y desarrollo municipal; y 

 
VI. Las demás que determine quién sea titular de la Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal. 
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1.3.3. DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 

Artículo 46.- La Dirección de Proyectos Estratégicos tendrá las funciones siguientes: 

I. Identificar, formular y coordinar la implementación de proyectos estratégicos del Ayuntamiento; 
 

II. Propiciar, promover, planear, diseñar y ejecutar proyectos estratégicos del Ayuntamiento; 
 
III. Facilitar la integración de los esfuerzos de las dependencias municipales, para hacer posibles los 

proyectos estratégicos promovidos por el Ayuntamiento; 
 
IV. Impulsar procesos de innovación, asociación y articulación orientados al desarrollo y a la resolución 

integral de problemas públicos del Municipio; y 
 
Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente municipal y las que expresamente le señalen 

los ordenamientos legales aplicables 

 

1.3.3.1. DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS. 

Artículo 47.- La Dirección de Proyectos Estratégicos contará, para su adecuado desempeño, con cuatro 

departamentos: 

I. Departamento de Estudios y Proyectos, el que tendrá las funciones siguientes: 

a) Estudiar la factibilidad y pertinencia de los proyectos estratégicos que impulse el Ayuntamiento; 
 

b) Elaborar análisis de pre inversión de los proyectos estratégicos que impulse el Ayuntamiento; y 
 

c) Diseñar, planear y apoyar en la coordinación de la ejecución de los proyectos estratégicos. 
 

1.3.3.2. DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE PROYECTOS. 

Artículo 47.- La Dirección de Proyectos Estratégicos contará, para su adecuado desempeño, con cuatro 

departamentos: 

II. Departamento de Vinculación de Proyectos, el que tendrá las funciones siguientes: 

a) Impulsar acciones de coordinación y vinculación con las dependencias municipales para el desarrollo 
de proyectos estratégicos; 
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b) Vigilar el adecuado desarrollo de proyectos estratégicos, mediante acciones preventivas de duplicidad; 
 

c) Desarrollar la planeación y ruta crítica de la implementación de proyectos estratégicos; 
 

d) Realizar acciones de vinculación e interlocución con agentes y asesores externos de proyectos 
estratégicos; y 
 

e) Las demás que determine quién sea titular de la Dirección de Proyectos Estratégicos. 
 

1.3.3.3. DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN. 

Artículo 47.- La Dirección de Proyectos Estratégicos contará, para su adecuado desempeño, con cuatro 

departamentos: 

III. Departamento de Proyectos de Innovación, cuyas funciones son las siguientes: 

a) Identificar áreas de oportunidad para la realización de proyectos de innovación en materias tales 
como cultura, deporte, educación, recreación y participación. 
 

b) Gestionar y vincular proyectos de innovación de carácter público y privado; 
 

c) Promover la vinculación de los proyectos del Ayuntamiento con autoridades estatales y federales; 
y 
 

d) Coordinar los esfuerzos de las dependencias municipales, así como crear sinergias con los sectores 
social y privado, para realizar proyectos de innovación conjuntos. 

 

1.3.3.4. DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y SOCIAL. 

Artículo 47.- La Dirección de Proyectos Estratégicos contará, para su adecuado desempeño, con cuatro 

departamentos: 

IV. Departamento de Capital Humano y Social, cuyas funciones son las siguientes: 

a) Definir y dar seguimiento a las metas del gobierno municipal; 
 

b) Realizar análisis y elaborar documentos política pública; 
 

c) Llevar a cabo valoraciones del impacto social estratégico en obra y proyectos de urbanización y del 
gobierno municipal; 
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d) Proponer planes estratégicos y programas municipales; y 
 

e) Dar seguimiento técnico y logístico de proyectos. 
 

1.3.4. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL DESARROLLO. 

Artículo 48.- La Dirección de Gestión del Desarrollo tendrá las funciones siguientes: 

I. Promover la participación y mantener contacto estrecho con la población, para su involucramiento en 
proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública, como principales aliados para su consolidación; 
 

II. Fomentar que la voluntad ciudadana sea tomada en cuenta en la toma de decisiones públicas del 
Municipio, relacionada con proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública; 

 
III. Encontrar alternativas innovadoras para la participación positiva de la población y para la construcción 

de comunidad en relación con los proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública que impulse el 
gobierno municipal; 

 
IV. Difundir y socializar con la población, los asuntos públicos, las decisiones y los proyectos que formule 

e implemente el gobierno municipal, a fin de contribuir al desarrollo integral de su colonia, barrio, 
condominio, calle y espacios públicos; 

 
V. Llevar a cabo instrumentos de consulta, evaluación social y encuesta, para conocer la opinión y 

valoración de la sociedad respecto de acciones, decisiones y proyectos planeados e implementados 
por el Ayuntamiento; 

 
VI. Promover y dar seguimiento a la participación ciudadana, con el propósito de apoyar el desarrollo 

social y cultural de los habitantes del Municipio; 
 
VII. Contribuir a la socializalición de las propuestas de obras públicas y proyectos estratégicos; 
 
VIII. Elaborar, en coordinación con las áreas técnicas respectivas, los programas de proyectos y obras de 

desarrollo, urbanización y obra pública, que brinden mayores beneficios a la población; 
 
IX. Conciliar, a petición de la ciudadanía, en conflictos relacionados directamente con las obras y los 

servicios proporcionados por el Ayuntamiento; 
 

X. Establecer estrategias de comunicación directa y permanente entre el Ayuntamiento y la ciudadanía, 
con la finalidad de dar respuesta oportuna a sus demandas; 

 



 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Tipo de Documento Manual de Organización Nombre documento 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Página 
Página 28 de 153 

Clave documento HAM-PM-MO-01 Elaboró: Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación Versión 1.0 

Revisó 
Dirección General de Mejora 
Regulatoria y Competitividad 

Autorizó: Secretaría del Ayuntamiento Actualización OCTUBRE 2020 

 
XI. Promover la celebración de convenios con particulares, dependencias y entidades públicas, con el fin 

de llevar a cabo programas y acciones que beneficien a la comunidad y que fomenten su desarrollo; 
 
XII. Promover la ejecución de obras de beneficio colectivo financiadas con recursos particulares 

administrados por los propios ciudadanos; y 
 
XIII. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente municipal y las que expresamente le 

señalen los ordenamientos legales aplicables. 
 

1.3.4.1. DEPARTAMENTO OPERATIVO Y DE LOGÍSTICA. 

Artículo 49.- La Dirección de Gestión del Desarrollo contará, para su debido funcionamiento, con dos 

departamentos: 

I. Departamento Operativo y de Logística, al que le corresponde lo siguiente: 

a) Diseñar y operar estrategias de contacto ciudadano, sencillas, accesibles y funcionales; 
 

b) Generar mecanismos de información a la población, para que colabore, se integre y participe de las 
acciones y las decisiones públicas del Ayuntamiento, así como en la formulación e implementación 
de proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública; y 
 

c) Las demás que determine el titular de la Dirección de Gestión del Desarrollo. 
 

1.3.4.2. DEPARTAMENTO DE CONSTRUCCIÓN DE COMUNIDAD. 

Artículo 49.- La Dirección de Gestión del Desarrollo contará, para su debido funcionamiento, con dos 

departamentos: 

II. Departamento de Construcción de Comunidad, al que le corresponde lo siguiente: 

a) Buscar alternativas innovadoras para la construcción de comunidad, que permitan el desarrollo 
integral de las personas y el empoderamiento de la población; 
 

b) Promover la participación de la población en las acciones y decisiones públicas del Ayuntamiento, 
relacionadas con el mejoramiento de su fraccionamiento, colonia, condominio, así como en la 
formulación e implementación de proyectos de desarrollo, urbanización y obra pública; y 
 

c) Las demás que determine el titular de la Dirección de Gestión del Desarrollo. 
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1.3.5. DIRECCIÓN DE GESTIÓN DE RECURSOS ESTATALES, FEDERALES E INTERNACIONALES. 

Artículo 50.- La Dirección de Gestión de Recursos Estatales, Federales e Internacionales tendrá como funciones 

las siguientes: 

I. Gestionar fondos para financiamiento de proyectos estratégicos del Municipio; 
 

II. Evaluar financiamientos externos para proyectos estratégicos del Municipio; 
 
III. Dar seguimiento a las instancias municipales pertinentes de aplicación de los recursos gestionados; 

 
IV. Crear proyectos integrales e interdisciplinarios para la obtención de fondos de financiamiento externo 

para los proyectos estratégicos municipales; 
 

V. Asesorar técnicamente en la elaboración de proyectos integrales e interdisciplinarios para la obtención 
de fondos de financiamiento externo para los proyectos estratégicos; y 

 
VI. Las demás que le encomienden el Ayuntamiento, el Presidente municipal y las que expresamente le 

señalen los ordenamientos legales aplicables. 
 

1.3.5.1. DEPARTAMENTO DE GESTIÓN Y FACTIBILIDAD. 

Artículo 51.- La Dirección de Gestión de Recursos Estatales, Federales e Internacionales contará, para su 

adecuado funcionamiento, con un Departamento de Gestión y Factibilidad, el que tendrá las siguientes 

funciones: 

I. Apoyar en la búsqueda de fondos para financiamiento de proyectos estratégicos que impulse el 
Ayuntamiento; 

 
II. Gestionar y evaluar financiamientos exitosos para proyectos estratégicos del Ayuntamiento; 

 
III. Gestionar la descarga de fondos de financiamiento de proyectos estratégicos del Ayuntamiento; 

 
IV. Apoyar en el seguimiento a las instancias municipales pertinentes para la aplicación de los recursos 

gestionados; 
 

V. Asistir técnicamente en la elaboración de proyectos integrales e interdisciplinarios para la obtención 
de fondos de financiamiento externo para los proyectos estratégicos; y 

 
VI. Las demás que determine quién sea titular de la Dirección de Gestión de Fondos Estatales, Federales e 

Internacionales. 
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1.4. DIRECCIÓN DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Artículo 52.- La Dirección de Comunicación Social tiene como funciones, las siguientes: 

I. Difundir, a través de los distintos medios de comunicación, las obras, acciones, planes, programas y 

proyectos de la administración pública municipal; y 

II. Fomentar y mantener las relaciones con las instituciones, asociaciones, entidades públicas y privadas, 

instituciones civiles, militares y los actores sociales y políticos del Municipio. 

1.4.1. DEPARTAMENTO DE COMUNICACIÓN SOCIAL. 

Artículo 53.- Para el debido cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Comunicación Social contará con 

cuatro departamentos: 

I. Departamento de Comunicación Social, al que le corresponderá: 

a) Dar a conocer de forma permanente, a través de los medios de difusión y comunicación social, las 

disposiciones, planes, programas, obras y acciones de las autoridades municipales, cuyo contenido sea de 

interés general; 

b) Propiciar la participación ciudadana, a través de la comunicación social, fomentando los valores, la 

unidad e identidad de la administración pública municipal; 

c) Publicar, de forma mensual, la Gaceta Municipal, en la que se den a conocer los avances, obras, 

acciones, programas y proyectos de la administración pública municipal; 

d) Coordinar, con todas las dependencias y entidades que conforman la administración pública municipal, 

acciones de difusión de los avances en materia de gobierno; 

e) Coordinar acciones de difusión de la memoria del acontecer histórico local, con el Archivo Histórico 

Municipal y el Cronista Municipal; y 

f) Las demás funciones que le encomiende el titular de la Dirección de Comunicación Social. 
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1.4.2. DEPARTAMENTO DE REDES SOCIALES. 

a) Difundir, por las redes sociales y medios alternativos, las disposiciones, planes, programas, obras y 

acciones de las autoridades municipales, cuyo contenido sea de interés general; 

b) Actualizar las redes sociales y medios alternativos en los que intervenga el Ayuntamiento; y 

c) Las demás funciones que le encomiende el titular de la Dirección de Comunicación Social. 

1.4.3. DEPARTAMENTO DE FOTOGRAFÍA Y VIDEO. 

a) Coordinar, con las direcciones, dependencias y entidades que integran la administración pública 

municipal, las acciones de impresión de imágenes, fotografías y videos de los programas a realizar por cada 

una de ellas; 

b) Vigilar el cumplimiento de la difusión de las Sesiones del Cabildo Municipal; y 

c) Las demás funciones que le encomiende el titular de la Dirección de Comunicación Social. 

1.4.4 DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y MEDIOS ALTERNATIVOS 

a) Proponer el que el Ayuntamiento cuente con medios alternativos de comunicación y difusión de las 

acciones y resultados de las dependencias municipales; 

b) Impulsar la definición de estrategias y campañas de comunicación y difusión que se realicen 

preferentemente por medios alternativos, buscando ampliar el alcance de la población a la que se llega; 

c) Realizar acciones de planeación tendientes a contar con actividades y tareas de comunicación 

organizadas y ejecutadas de manera sistemática en diversos momentos; y 

d) Las demás funciones que le encomiende el titular de la Dirección de Comunicación Social. 

1.5. DIRECCIÓN DE RELACIONES PÚBLICAS. 

Artículo 54.- La Dirección de Relaciones Públicas tiene como funciones supervisar, dirigir, organizar, crear y 

autorizar todos los planes, programas y proyectos de los departamentos a su cargo, cuidando ante todo el 

buen uso de los recursos materiales y humanos, así como las demás que le mande el Presidente Municipal. 
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1.5.1. DEPARTAMENTO DE RELACIONES PÚBLICAS. 

Artículo 55.- La Dirección de Relaciones Públicas, para el debido cumplimiento de sus funciones, contará con 

un Departamento de Relaciones Públicas, al que le corresponderán las funciones siguientes: 

I. Organizar los actos públicos del Ayuntamiento y sus dependencias; 

II. Propiciar y mantener el acercamiento, contacto, enlace y comunicación entre los servidores públicos 

municipales, la comunidad y sus visitantes; 

III. Planear y coordinar las celebraciones populares, festividades cívicas y sociales apoyando a las 

dependencias municipales para su realización; y 

IV. Organizar y supervisar la logística de los eventos en que participe el Presidente Municipal, asƝȳ como en 

los organizados por los regidores o por las dependencias del Ayuntamiento. 

V. Participar en las ferias y exposiciones donde se difunda la imagen del Municipio; 

VI. Fomentar y mantener las buenas relaciones con dependencias públicas y privadas, los actores políticos 

y sociales y la sociedad en general; y 

VII. Las demás que le encomienden el Presidente Municipal, el titular de la Dirección de Relaciones 

Públicas, este Reglamento y otras disposiciones reglamentarias. 

1.6. DIRECCIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

Artículo 56.- La Dirección de Atención Ciudadana será la encargada de recibir, asesorar, gestionar y analizar 

las peticiones y necesidades de índole particular y común planteadas por la población a la Presidencia 

Municipal y demás direcciones, dependencias o departamentos de la administración pública municipal. 

Artículo 57.- La Dirección de Atención Ciudadana tendrá las funciones siguientes: 

I. Recibir las solicitudes, gestiones, quejas, denuncias, sugerencias y felicitaciones formuladas por la 

población a la Presidencia Municipal; 

II. Llevar a cabo el registro y clasificación de todas las solicitudes, gestiones, quejas, denuncias, 

sugerencias y felicitaciones formuladas por la población a la Presidencia Municipal; 
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III. Evaluar, gestionar, tramitar y/o canalizar las solicitudes, quejas, denuncias, sugerencias ciudadanas a 

la dependencia correspondiente del gobierno municipal, para su ejecución, para lo que se deberá informar y 

consultar al respecto directamente al Presidente Municipal; 

IV. Llevar a cabo el registro, seguimiento y control de las gestiones, así como vigilar el cumplimiento de los 

compromisos públicos que se deriven de ellas; 

V. Diseñar la metodología de planeación para la ejecución de los programas de esta Dirección, así como 

asesorar y apoyar su implementación; 

VI. Coordinar y administrar el Módulo de Información de Atención Ciudadana; y 

VII. Las demás que le sean encomendadas por la Presidencia Municipal. 

1.6.1. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN CIUDADANA. 

Artículo 58.- Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Atención Ciudadana contará 

con un Departamento de Atención Ciudadana, el que tendrá las funciones siguientes: 

I. Por instrucción del titular de la Dirección de Atención Ciudadana, ser el vínculo de gestión entre las 

diferentes dependencias del Ayuntamiento y la población; 

II. Atender y orientar a los ciudadanos que acudan personalmente a la Presidencia Municipal con el fin de 

realizar una consulta y/o a presentar alguna solicitud, gestión, queja, sugerencia y felicitación al 

Ayuntamiento; 

III. Llevar a cabo el registro, clasificación, control y seguimiento de todas las solicitudes, gestiones, quejas, 

denuncias, sugerencias y felicitaciones formuladas por la población al Ayuntamiento, con el fin de que éstas 

logren su cometido en beneficio de la población, para lo cual se debe elaborar una base de datos en la cual se 

asiente el estado que guardan las mismas, es decir, si se encuentran concluidas o en proceso, misma que debe 

ser entregada bimestralmente al Presidente Municipal para su conocimiento y análisis; 

IV. Evaluar, gestionar y derivar las solicitudes, quejas, sugerencias ciudadanas a las dependencias 

municipales que, en razón de su competencia, les puedan atender y brindar solución. A este respecto, se 

deberá mantener informado y consultar de manera permanente al Presidente Municipal; 
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V. Vigilar el cumplimiento de los compromisos públicos que se deriven de las solicitudes, gestiones, 

quejas, denuncias y sugerencias formuladas por la población al Ayuntamiento; 

VI. Integrar y vigilar el cumplimiento del calendario estratégico de trabajo de la Dirección de Atención 

Ciudadana; 

VII. Diseñar la metodología de planeación para la ejecución de los programas estratégicos, así como 

asesorar y apoyar su implementación; 

VIII. Coordinar y administrar los módulos de Atención Ciudadana; y 

IX. Las demás que le encomiende quien sea titular de la Dirección de Atención Ciudadana. 

1.7. DIRECCIÓN DE ASESORÍA MUNICIPAL. 

Artículo 63.- La Dirección de Asesoría Municipal tendrá las funciones siguientes: 

I. Brindar asistencia y asesoría general al titular de la Presidencia Municipal; 

II. Proponer lineamientos y prácticas para el buen gobierno, dirigidas a un adecuado desempeño de las 

funciones de la Presidencia Municipal; 

III. Brindar elementos de asistencia general al Presidente Municipal, que auxilien a una toma de decisiones 

más informada; 

IV. Prestar el apoyo y consultoría que el Presidente Municipal requiere, para el mejor ejercicio de sus 

atribuciones; y 

V. Las demás funciones que le encomiende el Presidente Municipal. 

1.8. UNIDAD DE TRANSPARENCIA MUNICIPAL. 

Artículo 64.- La Unidad de Transparencia Municipal estará a cargo de un Director y tendrá las funciones 

siguientes: 

I. Coordinar y supervisar las actividades de la Unidad de Transparencia, con la finalidad de dar 

cumplimiento a la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, Ley de Transparencia y 
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Acceso a la Información Pública del Estado de Colima, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados para el Estado de Colima, y demás normatividad aplicable; 

II. Organizar y coordinar las solicitudes de acceso a la información pública de la ciudadanía que se reciban 

por a través de medios manuales, correo electrónico, página web del H. Ayuntamiento, y la Plataforma 

Nacional de Transparencia; 

III. Fungir como Presidente del Comité de Transparencia del Ayuntamiento; 

IV. En la página web del Ayuntamiento, organizar y coordinar la publicación y actualización de la 

información a que obliga la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Colima; 

V. Organizar y coordinar el registro estadístico de las solicitudes de acceso a la información, que 

contengan datos relativos a las respuestas, resultados y costos de reproducción y envío; 

VI. Coordinar la elaboración e integración del proyecto de presupuesto de egresos de la Unidad de 

Transparencia; y 

VII. Las demás que indique expresamente el Presidente Municipal. 

1.8.1. DEPARTAMENTO DE INFORMACIÓN. 

Artículo 65.- La Unidad de Transparencia contará, para su adecuado desempeño, con cuatro departamentos: 

I. Departamento de Información, el cual tendrá como funciones las siguientes: 

a) Revisar las solicitudes de información recibidas por medios manuales, correo electrónico, página web 

del Ayuntamiento y la Plataforma Nacional de Transparencia la Plataforma Nacional de Transparencia; 

b) Enviar las solicitudes de información a las diferentes áreas del Ayuntamiento, de acuerdo a sus 

funciones; 

c) Recibir, revisar y analizar la información proporcionada por las diferentes áreas del Ayuntamiento, a 

fin de corroborar que citada información corresponde a la solicitud de información; 

d) Asesorar a los titulares de las diferentes áreas del Ayuntamiento, para realizar versiones públicas de 

documentos que se clasificaron como información reservada y/o confidencial; 
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e) Realizar el testado de información, referente a la clasificación de información aprobada por el Comité 

de Transparencia del Ayuntamiento, con respecto a la información requerida por los peticionarios; 

f) Elaborar la respuesta que será proporcionada al peticionario de la información o sobre inexistencia de 

citada información; 

g) Publicar las respuestas de las solicitudes de información en la Plataforma Nacional de Transparencia; 

h) Enviar las respuestas de las peticiones de información por el medio indicado por el solicitante; 

i) Recabar, publicar y actualizar la información que debe permanecer a disposición del público, página 

web del Ayuntamiento y la Plataforma Nacional de Transparencia; 

j) Elaborar un registro estadístico de las solicitudes de acceso a la información, que contengan datos 

relativos a las respuestas, resultados y costos de reproducción y envío; 

k) Coordinar y asesorar a las diferentes áreas del Ayuntamiento, respecto a los recursos de revisión que 

se interpongan en contra de la Unidad de Transparencia; 

l) Dar seguimiento y verificar que los recursos de revisión en que se pronuncie el organismo garante, 

sean cumplidos en el tiempo establecido; 

m) Elaborar y revisar las actas que se realizan de cada sesión del Comité de Transparencia; y 

n) Las demás que le confiera la normatividad relativa o, en su caso, el Presidente Municipal. 

1.8.2. DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL PÚBLICO. 

II. Departamento de Atención al Público, el que tendrá las funciones siguientes: 

a) Recibir y tramitar las solicitudes de información, así como darles seguimiento hasta la entrega de 

la misma, cuando ello resulte procedente; 

b) Llevar el registro de las solicitudes de acceso a la información, así como de los trámites y resultados 

obtenidos de la atención a las mismas; 

c) Asesorar y orientar a quienes lo requieran, en la elaboración de las solicitudes de información, así 

como en los trámites para el efectivo ejercicio de su derecho de acceso a la misma; 

d) Efectuar las notificaciones correspondientes a los solicitantes de información; y 
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e) Apoyar y orientar a los particulares respecto de los recursos que tienen a su alcance para el ejercicio 

pleno de los derechos consagrados en la presente Ley. 

1.8.3 DEPARTAMENTO DE ARCHIVO.  

III. Departamento de Archivo, el cual tendrá las funciones siguientes: 

a) Identificar las carpetas donde va a ser archivado el material; 

b) Recibir el material para archivar; 

c) Suministrar expedientes y/o documentos a las diferentes unidades, según la normativa vigente; 

d) Archivar en los expedientes y/o carpetas correspondientes los documentos recibidos; 

e) Ubicar las carpetas nuevas en sus respectivos archivadores; 

f) Retirar e incorporar en los archivos, expedientes y/o carpetas con documentos; 

g) Llevar el control de préstamos de expedientes y/o documentos; 

h) Preparar los índices y rótulos de identificación del contenido de las carpetas; 

i) Entregar la lista de asuntos nuevos al archivista para la actualización del Thesauro en términos claves; 

j) Recibe el material desincorporado del archivo activo y de otras dependencias de la dirección o 

coordinación; 

k) Desincorporar, de acuerdo con las normas establecidas, documentos y expedientes activos y los 

incorpora al archivo de inactivos; 

l) Proporcionar información del material archivado, según las normas establecidas; 

m) Cumple con las normas y procedimientos en materia de seguridad integral, establecidos por la 

organización; 

n) Mantener en orden equipo y sitio de trabajo, reportando cualquier anomalía; ñ) Elaborar informes 

periódicos de las actividades realizadas; y 

o) Realizar cualquier otra tarea afín que le sea asignada. 
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1.8.4 DEPARTAMENTO DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 

IV. Departamento de Protección de Datos Personales, el cual tendrá las funciones siguientes: 

a) Asesorar al Comité de Transparencia respecto a los temas que sean sometidos a su consideración en 

materia de protección de Datos Personales; 

b) Diseñar, ejecutar, supervisar y evaluar políticas, programas, acciones y demás actividades que 

correspondan para el cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones que resulten aplicables en la 

materia, en coordinación con el Comité de Transparencia; 

c) Asesorar permanentemente a las áreas adscritas al responsable en materia de protección de datos 

personales; y 

d) Las demás que determine la normatividad aplicable. 

1.9 DIRECCIÓN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

Artículo 65 Bis.- La Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Comunitario será la encargada de 

fortalecer los vínculos de colaboración que deben prevalecer entre la población y la Presidencia Municipal, 

mediante la planeación, diseño, promoción, ejecución, seguimiento y control de estrategias y acciones que 

fomenten el involucramiento ciudadano en asuntos públicos y en la solución de problemas comunes, con base 

en una cultura de corresponsabilidad con el gobierno. 

Artículo 65 Bis 1.- La Dirección de Participación Ciudadana y Desarrollo Comunitario tendrá las funciones 

siguientes: 

I. Realizar el trabajo de promoción, formación, registro, capacitación y funcionamiento de los comités de 

barrios, comités de colonias populares y asambleas comunitarias en la zona urbana y en las poblaciones rurales 

del Municipio; 

II. Fomentar la creación de una nueva ciudadanía que involucre a los individuos en la promoción, defensa 

y exigencia de los derechos humanos, como elemento esencial para el desarrollo de la población del 

Municipio; 
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III. Diagnosticar carencias y priorizar soluciones a los problemas particulares de cada colonia, localidad y 

población del Municipio, de acuerdo con los planes y programas de desarrollo con que cuente el 

Ayuntamiento; 

IV. Integrar y organizar los comités de barrios y comités de colonias populares, así como validar las 

asambleas comunitarias; 

V. Promover la participación de la población en la realización de las obras públicas, en coordinación con 

la Dirección General de Desarrollo Social, siendo su objetivo principal hacer cumplir las metas y supervisar la 

calidad de los trabajos realizados por los responsables de la obra; 

VI. Levantar encuestas y sondeos para priorizar las necesidades de la población; 

VII. Coordinar y apoyar el trabajo de quienes realicen la función de promoción social; 

VIII. Designar y supervisar las rutas de trabajo de las personas que fungen como promotores y evaluadores; 

y 

IX. Promover la participación ciudadana en las acciones de gobierno que colaboren con la eficacia de la 

prestación de los servicios de la administración pública municipal. 

1.9.1 DEPARTAMENTO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA Y DESARROLLO COMUNITARIO. 

Artículo 65 Bis 2.- Para el adecuado cumplimiento de sus funciones, la Dirección de Participación Ciudadana y 

Desarrollo Comunitario contará con un Departamento de Participación Ciudadana y Desarrollo Comunitario, 

el que tendrá las funciones siguientes: 

I. Realizar el trabajo de promoción, formación, registro, capacitación y funcionamiento de los comités de 

barrios, comités de colonias populares y asambleas comunitarias en la zona urbana y en las poblaciones rurales 

del Municipio; 

II. Integrar y organizar los comités de barrios, comités de colonias populares y asambleas comunitarias 

en la zona urbana y en las poblaciones rurales del Municipio; 

III. Fomentar la creación de una nueva ciudadanía, que involucre a los individuos en la promoción, defensa 

y exigencia de los derechos humanos, como elemento esencial para el desarrollo de los pueblos; 
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IV. Diagnosticar carencias y priorizar soluciones a los problemas particulares de cada localidad o población, 

de acuerdo con los planes y programas de desarrollo social; 

V. Promover la participación de la ciudadanía en la realización de las obras públicas, siendo su objetivo 

principal hacer cumplir las metas y supervisar la calidad de los trabajos realizados por los responsables de la 

obra; 

VI. Levantar encuestas y sondeos para priorizar las necesidades de la población; 

VII. Coordinar y apoyar el trabajo de quienes realicen la función de promoción social; 

VIII. Designar y supervisar las rutas de trabajo de las personas que fungen como promotores y evaluadores; 

IX. Verificar la formación de comités de obra y comités de colonia; 

X. Promover la participación ciudadana en las acciones de gobierno que colaboren con la eficacia de la 

prestación de los servicios de la administración pública municipal; y 

XI. Las demás que le encomiende quien sea titular de la Dirección de Participación Ciudadana. 

1.10 DIRECCIÓN GENERAL DE JUSTICIA CÍVICA MUNICIPAL 

Artículo 243 Bis 1.- El Sistema Municipal de Justicia Cívica, para cumplir con su objetivo, estará a cargo de una 

Dirección General del Sistema Municipal de Justicia Cívica, la que tendrá como titular a un(a) Director(a) 

General, cuyas atribuciones y funciones serán las siguientes: 

I. Preparar y revisar periódicamente los lineamientos técnicos, administrativos y procedimentales a los 

que se sujetarán los Juzgados Cívicos Municipales; 

II. Llevar a cabo la supervisión y vigilancia del funcionamiento de los Juzgados Cívicos Municipales; 

III. Adoptar las medidas necesarias para garantizar la buena organización y funcionamiento de los 

Juzgados Cívicos Municipales; 

IV. Coordinar el proceso de selección de aspirantes a Jueces Cívicos Municipales, con base en lo señalado 

en la Ley del Municipio Libre del Estado de Colima, la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de 

Colima y sus Municipios, así como en la normatividad municipal aplicable; 
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V. Realizar los trámites pertinentes para dotar a los Juzgados Cívicos Municipales del personal necesario 

para su buen funcionamiento, con base en lo señalado en la normatividad municipal aplicable; 

VI. Realizar los análisis y estudios pertinentes a efecto de dotar al Presidente Municipal, de los elementos 

técnicos suficientes para determinar la creación de nuevos Juzgados Cívicos Municipales, su ubicación y su 

ámbito de jurisdicción territorial; 

VII. Promover, difundir y organizar la participación social en la administración de la justicia cívica y 

fomentar la cultura cívica y protección de los derechos humanos en población del Municipio; 

VIII. Elaborar e implementar un plan anual de capacitación para el personal de los Juzgados Cívicos 

Municipales; 

IX. Administrar la guarda y destino correspondiente de los documentos y objetos que se retengan a los 

infractores en los Juzgados Cívicos Municipales; 

X. Proponer los mecanismos de colaboración y convenios para el mejor ejercicio de la materia de justicia 

cívica; 

XI. Proponer al Presidente Municipal el número, distribución y competencia territorial de los Juzgados 

Cívicos Municipales; 

XII. Proponer al Presidente Municipal los Juzgados Cívicos Municipales a los que estarán adscritos los 

Jueces Cívicos Municipales; 

XIII. Realizar, por instrucciones del Presidente Municipal, convocatorias públicas abiertas y aplicar los 

exámenes correspondientes para seleccionar a los aspirantes a Jueces Cívicos Municipales de nuevo ingreso; 

XIV. Implementar los procedimientos de supervisión, evaluación y control del personal adscrito a los 

Juzgados Cívicos Municipales; 

XV. Promover, en coordinación con la Dirección de Comunicación Social del Ayuntamiento, la difusión de 

la cultura de la legalidad en el Municipio; 

XVI. Impulsar medidas permanentes para el mejoramiento de los recursos e instalaciones de los Juzgados 

Cívicos Municipales, con la finalidad de fortalecer la justicia cívica; 
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XVII. Suscribir convenios con autoridades federales, estatales o municipales, así como con instituciones 

públicas o privadas que tengan como objetivo el fortalecimiento de la justicia cívica y la profesionalización del 

personal de los Juzgados Cívicos Municipales; 

XVIII. Establecer acuerdos de colaboración con otras autoridades para el mejor ejercicio de las atribuciones 

establecidas en el presente artículo; 

XIX. Solicitar, en los casos que se requiera, informes a los Jueces Cívicos Municipales sobre los asuntos que 

tengan a su cargo; 

XX. Establecer, en conjunto con la Dirección General de Seguridad Pública y Policía Vial y los Juzgados 

Cívicos Municipales, los mecanismos necesarios para el intercambio de información respecto de las remisiones 

de probables infractores, procedimientos iniciados y concluidos, sanciones aplicadas, conmutación de 

sanciones por trabajo a favor de la comunidad y acuerdos derivados de mecanismos de mediación o 

conciliación entre particulares, y el cumplimiento de éstos últimos; 

XXI. Vigilar la integración y actualización permanente de la información contenida en el Registro Municipal 

de Infractores y en los demás registros que se tengan; 

XXII. Celebrar convenios con instituciones públicas y privadas para lograr la canalización de infractores a 

partir de las medidas para mejorar la convivencia cotidiana; 

XXIII. Proponer al Presidente Municipal, el nombramiento y remoción de los titulares de las diversas áreas, 

unidades o departamentos que dependen de la Dirección General del Sistema Municipal de Justicia Cívica; 

XXIV. Emitir los lineamientos para la condonación de las sanciones impuestas por los Jueces Cívicos 

Municipales, sin menoscabo alguno de su autonomía de resolución, conforme a lo establecido en el presente 

ordenamiento; 

XXV. Autorizar los registros e instrumentos necesarios que llevarán los Juzgados Cívicos Municipales; 

XXVI. Rotar periódicamente a los Jueces Cívicos Municipales en su adscripción, según las necesidades del 

servicio; 
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XXVII. Suplir las faltas temporales de los Jueces Cívicos Municipales de entre quienes tengan el cargo de Juez 

Cívico Municipal; 

XXVIII. Integrar el anteproyecto de Presupuesto de Egresos del Sistema Municipal de Justicia Cívica y remitirlo 

a la Tesorería Municipal, o al Cabildo, según corresponda; y 

XXIX. Las demás que le confieran las Leyes y la normatividad municipal aplicable. 

1.10.1 DEPARTAMENTO DE GESTIÓN ADMINISTRATIVA 

a) Establecer controles y criterios generales de planeación y diagnóstico de las actividades que se llevan 

a cabo en los Juzgados Cívicos Municipales, a través de la integración y sistematización de toda la información, 

datos, estadísticas y resultados que generan sus áreas; 

b) Supervisar el funcionamiento administrativo adecuado de los Juzgados Cívicos Municipales, que 

garantice la correcta impartición de justicia cotidiana a los ciudadanos; 

c) Desarrollar criterios de actuación, con base al conocimiento de las características específicas de cada 

juzgado cívico municipal; 

d) Vigilar la asistencia y permanencia en turno del personal adscrito a los juzgados cívicos municipales, 

con la finalidad de garantizar un servicio adecuado, oportuno y constante a los habitantes del Municipio; 

e) Sistematizar el informe de las actuaciones realizadas diariamente en los juzgados cívicos municipales; 

f) Dotar a los Juzgados Cívicos Municipales de personal eficaz y suficiente para el adecuado desempeño 

de sus labores; y 

g) Establecer una plantilla de personal emergente, que pueda cubrir las ausencias que se presentan en 

los Juzgados Cívicos Municipales y con ellos no entorpecer las labores que se desarrollan en los mismos 

1.10.2 DEPARTAMENTO DE CONSEJERÍA JURÍDICA 

a) Implementar acciones de orientación normativa y asistencia jurídica a la Dirección General del Sistema 

Municipal de Justicia Cívica y a Jueces Cívicos Municipales, que permitan impartir justicia cívica de manera 

oportuna, transparente y en apego a los derechos humanos de la población; 
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b) Proponer al Director General del Sistema Municipal de Justicia Cívica las actualizaciones, adecuaciones 

y modificaciones pertinentes a la normatividad municipal en materia de justicia cívica; 

c) Atender en tiempo y forma los requerimientos de información dirigidos a los Juzgados Cívicos 

Municipales y/o a la Dirección General del Sistema Municipal de Justicia Cívica; y 

d) Conocer los recursos administrativos y/o de inconformidad que se presenten ante los Juzgados Cívicos 

Municipales. 

1.10.3 DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN SOCIAL 

a) Fomentar la cultura cívica entre los habitantes del Municipio, favoreciendo el desarrollo y 

fortalecimiento de prácticas de convivencia social, incluyentes, respetuosas, participativas y democráticas; 

b) Implementar proyectos de promoción y difusión de la cultura cívica, a través de la colaboración y 

participación directa y activa de los diversos sectores que conforman la sociedad del Municipio; 

c) Contribuir a consolidar la impartición de una justicia cívica pronta, expedita y apegada a los derechos 

humanos, mediante acciones permanentes de capacitación y profesionalización de los jueces cívicos 

municipales y demás servidores públicos adscritos a los Juzgados Cívicos Municipales; 

d) Propiciar la celebración y firma de convenios de asociación, colaboración, coordinación y asistencia con 

organizaciones de la sociedad civil, empresas, cámaras empresariales y demás instancias de los sectores 

público, social y privado; 

e) Fomentar la cultura de la legalidad en materia cívica, mediante la promoción y difusión de valores y 

actitudes de participación, respeto e inclusión social; 

f) Fortalecer la corresponsabilidad entre autoridades y habitantes del Municipio, mediante la 

elaboración, implementación y evaluación de planes y proyectos conjuntos que promuevan el respeto de los 

valores cívicos establecidos en la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima y sus Municipios; 

g) Divulgar entre los habitantes de barrios, colonias y comunidades del Municipio los valores y preceptos 

de la cultura cívica, a través de la organización e implementación de reuniones de información, intercambio 

de opiniones, propuestas de trabajo entre autoridades y ciudadanos; 
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h) Fortalecer los conocimientos, el trabajo y la representatividad de los colaboradores comunitarios en 

materia de cultura cívica, mediante programas de capacitación individual y grupal que permitan orientar y 

gestionar las demandas y propuestas recogidas en barrios, pueblos y comunidades; y 

i) Propiciar la articulación de las diversas instituciones públicas, privadas, asociaciones civiles, cámaras 

empresariales, academia y la sociedad civil, a fin de que coadyuven en la atención y civilidad en los infractores 

tanto de faltas cívicas viales y de orden, previniendo que estas conductas en un futuro escalen a delitos. 

1.10.4 DEPARTAMENTO DE EJECUCIÓN Y SEGUIMIENTO DE SANCIONES 

a) Ejecutar, dar seguimiento y garantizar el debido cumplimiento de las sanciones impuestas por los 

Jueces Cívicos Municipales a los infractores; 

b) Informar de manera permanente a los Jueces Cívicos Municipales sobre la situación que guarda el 

cumplimiento de las sanciones impuestas a los infractores; 

c) Asegurar el cumplimiento y garantía de los derechos que asisten a los infractores al ejecutar las 

sanciones que se les impusieron; y 

d) Las demás que le encomiende quien sea titular de la Dirección General del Sistema Municipal de 

Justicia Cívica. 

1.10.5 DEPARTAMENTO DE SUPERVISIÓN DE LOS JUZGADOS CÍVICOS MUNICIPALES 

a) Supervisar el funcionamiento adecuado de los Juzgados Cívicos Municipales, de manera periódica y 

constante, que garantice la correcta impartición de justicia cotidiana a la población; y 

b) Desarrollar una supervisión permanente y un control estricto de los Juzgados Cívicos Municipales. 

1.10.6 DEPARTAMENTO DE CAPACITACIÓN Y PROFESIONALIZACIÓN 

a) Consolidar la impartición de una justicia cívica pronta, expedita y apegada a los derechos humanos, 

mediante acciones permanentes de capacitación y profesionalización de los servidores públicos de los 

Juzgados Cívicos Municipales; 
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b) Fortalecer la atención y asesoría que brinda el personal en los juzgados cívicos a la ciudadanía, 

mediante la elaboración de programas de capacitación, actualización y profesionalización y la impartición de 

los cursos derivados de éstos; 

c) Contribuir al proceso de selección de los Jueces Cívicos Municipales y demás personal de los Juzgados 

Cívicos Municipales, mediante la aportación de criterios, lineamientos e instrumentos de capacitación y 

evaluación de conocimientos, habilidades y aptitudes; 

d) Diseñar y desarrollar contenidos de cursos y demás acciones de capacitación y profesionalización 

dirigidas a los Jueces Cívicos Municipales y demás personal de los Juzgados Cívicos Municipales; y 

e) Instrumentar mecanismos de capacitación, actualización y profesionalización del personal de los 

Juzgados Cívicos Municipales, mediante la firma de convenios con instituciones académicas. 

1.11 JUECES CÍVICOS MUNICIPALES. 

Artículo 65 Ter. - Para la preservación del orden y la paz pública, así como dirimir los conflictos entre vecinos 

y/o entre éstos y la administración pública municipal, el Ayuntamiento contará con Jueces Cívicos Municipales, 

los que serán nombrados por el Cabildo a propuesta del Presidente Municipal, conforme a lo señalado en la 

Ley del Municipio Libre del Estado de Colima y la Ley para Regular la Convivencia Civil en el Estado de Colima 

y sus Municipios. 

Artículo 65 Ter 1.- El Presidente Municipal determinará el número de Jueces Cívicos Municipales con que 

contará el Ayuntamiento, solicitando cuando lo considere pertinente, la opinión del titular de la Dirección 

General del Sistema Municipal de Justicia Cívica, respecto de ello. En cada Juzgado Cívico Municipal habrá, 

cuando menos, cuatro Jueces Cívicos Municipales. 

Artículo 65 Ter 2.- Los Jueces Cívicos Municipales contarán con la remuneración que señale el Tabulador de 

Puestos del Ayuntamiento para ese puesto, la que no será menor a la categoría de Director A conforme al 

mismo Tabulador. 

Artículo 65 Ter 3.- Los Jueces Cívicos Municipales contarán con autonomía en sus determinaciones, estando 

adscritos de manera directa a la Presidencia Municipal. Los Jueces Cívicos Municipales durarán en su encargo 

cuatro años, con posibilidad de renovar para un periodo igual en función de su desempeño, para lo cual 
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deberán pasar por un proceso de evaluación que será determinado por el Presidente Municipal por conducto 

de la Dirección General del Sistema Municipal de Justicia Cívica. 

Artículo 65 Ter 4.- Corresponde a los Jueces Cívicos Municipales, lo siguiente: 

I. Conocer, calificar y sancionar las infracciones cívicas de competencia municipal establecidas en el 

Reglamento de Orden y Justicia Cívica del Municipio de Manzanillo, Colima; 

II. Imponer las sanciones correspondientes, consultando el Registro Municipal de Infractores, con el fin 

de verificar si el infractor es reincidente; 

III. Ejercer como facilitador en los mecanismos alternativos de solución de controversias de acuerdo a lo 

que establece el presente ordenamiento; 

IV. Intervenir como facilitador para resolver conflictos comunitarios; 

V. Determinar y aplicar las sanciones establecidas en el Reglamento de Orden y Justicia Cívica del 

Municipio de Manzanillo, Colima; 

VI. Informar al infractor del derecho que le asiste de que se le permute la sanción impuesta por trabajo a 

favor de la comunidad; 

VII. Conceder, cuando así lo amerite el caso, la permuta de la sanción por trabajo a favor de la comunidad; 

VIII. Ratificar acuerdos de mediación y conciliación; 

IX. Proponer la solución pacífica de conflictos entre particulares, a través de medios alternativos como la 

mediación y la conciliación; 

X. Vigilar el cumplimiento de los acuerdos entre particulares que deriven de medios alternativos de 

solución de conflictos, y en caso de incumplimiento, imponer una sanción administrativa en términos del 

Reglamento de Orden y Justicia Cívica del Municipio de Manzanillo, Colima, o dar vista a la autoridad 

competente, según corresponda; 

XI. Coadyuvar, en el ámbito de su competencia, con el Ministerio Público y las autoridades judiciales 

correspondientes, cuando en el ejercicio de sus funciones lo requieran; 
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XII. Garantizar la seguridad jurídica, el debido proceso y los derechos humanos a toda persona; 

XIII. Administrar e impartir la justicia cívica, en el ámbito de su competencia; 

XIV. Declarar la responsabilidad o no responsabilidad de los probables infractores, remitiendo, en su caso, 

a los infractores de doce años cumplidos y menores de dieciocho años a la comisión, dependencia, institución, 

órgano o cualquier otra, que para tal efecto se establezca, a fin de lograr su reinserción familiar y social; 

XV. Dirigir al personal que integra el Juzgado Cívico Municipal al que se encuentren adscritos, para los 

efectos inherentes a su función, en el turno que les corresponda; 

XVI. Solicitar el auxilio de la fuerza pública en caso de que así se requiera, para el adecuado funcionamiento 

del Juzgado Cívico Municipal al que se encuentren adscritos; 

XVII. Integrar y actualizar el Registro Municipal de Infractores, y verificar la integridad, continuidad e 

idoneidad de la información contenida en el mismo; 

XVIII. Solicitar a la Policía Municipal remitir inmediatamente al Ministerio Público a las personas que sean 

presentadas como probables infractores, cuando se percate que la conducta que originó su detención es 

constitutiva de un probable delito; 

XIX. Dar vista, de manera directa y mediante oficio, a las autoridades competentes cuando derivado de la 

detención, traslado o custodia, los probables infractores presenten indicios de maltrato, abuso físico o verbal, 

incomunicación, exacción o coacción moral en agravio de las personas que comparezcan al Juzgado Cívico 

Municipal, y en general preservar los derechos humanos de los probables infractores; 

XX. Informar, con la periodicidad que les instruya el Presidente Municipal o el titular de la Dirección 

General del Sistema Municipal de Justicia Cívica, sobre los asuntos tratados y las resoluciones que hayan 

dictado; 

XXI. Supervisar y vigilar el funcionamiento del Juzgado Cívico Municipal al que se encuentren adscritos, a 

fin de que el personal realice sus funciones conforme a este Reglamento, a las disposiciones legales aplicables 

y a los criterios y lineamientos que establezca, pudiendo informar de ello a la Dirección General del Sistema 

Municipal de Justicia Cívica; 
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XXII. Expedir citatorios para audiencias de resolución de faltas administrativas o sesiones de mediación o 

conciliación a los particulares, cuando se radique una queja ciudadana en el Juzgado Cívico Municipal al que 

se encuentren adscritos; 

XXIII. Garantizar el conocimiento y respeto de los derechos que asisten a las personas en detención; 

XXIV. Ordenar la realización de dictámenes psicosociales a los probables infractores para identificar factores 

de riesgo y determinar la aplicación de medidas para la convivencia cotidiana en los casos que proceda 

conforme a lo que establece este Reglamento; 

XXV. Intervenir, en los términos del Reglamento de Orden y Justicia Cívica del Municipio de Manzanillo, 

Colima, en conflictos vecinales, familiares o conyugales, con el fin de avenir a las partes o conocer de las 

infracciones cívicas de competencia municipal que se deriven de tales conductas. Cuando los conflictos deriven 

en hechos constitutivos de violencia intrafamiliar, se regirán conforme a las leyes en la materia; 

XXVI. Llevar el control de los expedientes relativos a los asuntos que se ventilen en el Juzgado Cívico 

Municipal al que se encuentren adscritos; 

XXVII. Solicitar por escrito a las autoridades competentes, el retiro de objetos que obstaculicen la vía pública, 

fundando y motivando sus peticiones; 

XXVIII. Dejar sin efecto sanciones impuestas, con motivo de la sustanciación del recurso administrativo; 

XXIX. Solicitar al personal del Juzgado Cívico Municipal, retener y devolver los objetos y valores de los 

presuntos infractores o que sean motivo de la controversia, previo recibo que se expida para tal efecto; 

XXX. Comisionar al personal del Juzgado Cívico Municipal al que se encuentren adscritos, para realizar 

notificaciones y diligencias; 

XXXI. Autorizar y designar la realización de días y horas de Trabajo a Favor de la Comunidad; 

XXXII. Expedir certificaciones relativas a hechos y documentos contenidos en los expedientes integrados con 

motivo de los procedimientos de que tenga conocimiento; 

XXXIII. Expedir constancias de hechos a solicitud de particulares, quienes harán las manifestaciones bajo 

protesta de decir verdad; 



 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Tipo de Documento Manual de Organización Nombre documento 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Página 
Página 50 de 153 

Clave documento HAM-PM-MO-01 Elaboró: Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación Versión 1.0 

Revisó 
Dirección General de Mejora 
Regulatoria y Competitividad 

Autorizó: Secretaría del Ayuntamiento Actualización OCTUBRE 2020 

 
XXXIV. Recibir y dar trámite a las quejas presentadas por los habitantes del Municipio, que constituyan una 

violación a este Reglamento; y 

XXXV. Las demás atribuciones que le confieran este Reglamento y otras disposiciones aplicables. 
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ANEXOS: DESCRIPCIONES DE PERFILES Y OBLIGACIONES 
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PERFIL PRESIDENCIA MUNICIPAL. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO PRESIDENTE MUNICIPAL 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Hacer cumplir la ley y las resoluciones del Cabildo municipal, suscribir a nombre 
del Ayuntamiento todos los actos jurídicos, conducir las relaciones políticas de 
la Administración con los poderes estatal, federal y con otros municipios, 
coordinar acciones de desarrollo urbano con la federación y el estado para la 
unificación de criterios, tener bajo su mando los cuerpos de policía preventiva y 
de tránsito, vigilar la hacienda municipal, vigilar y promover el equilibrio 
ecológico y la protección al medio ambiente y promover campañas de salud, 
alfabetización o de regularización del estado civil. 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Titulares de las Dependencias de la Administración 
Municipal y los órganos descentralizados. 

Realizar consensos y apoyar en la toma de 
decisiones para esclarecer el rumbo de la 
administración. 

EXTERNAS PARA 

CON 
La Ciudadanía manzanillense, Integrantes del H. 
Cabildo Municipal y de las organizaciones de la 
Sociedad Civil. 

Recepción y escucha de opiniones, quejas 
y solicitudes para la administración. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MANEJO DE PERSONAL 

DIRECTOS: Directores generales de las dependencias de la 
Administración. 

INDIRECTOS: Funcionarios Públicos que forman parte de la 
Administración municipal. 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área, 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable de vigilar la hacienda municipal para verificar que los 
recursos con los que se cuenta están siendo aplicados en acciones que 
contribuyan al beneficio de la población en general y su calidad de vida. 
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AUTORIDAD 

Nombrar y remover a los servidores públicos, o proponerlos a cabildo si fuese el caso; designar a la persona 
que deberá sustituirlo durante las sesiones de cabildo, estar al cargo del registro civil, autorizar los libros 
que se relacionen con la Administración. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o de contabilidad. 

De servicio, Positiva, Propositiva, Dignidad, Con 
sentido de justicia, Conciliación, Respeto y Sencillez 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Liderazgo 

Habilidad Verbal 

Toma de decisiones 

Proactividad 

Manejo básico de computación 

Uso de la suite de office 

Aplicación y análisis de contabilidad general. 

Habilidades Generales 

Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 

Aptitud para la atención a la ciudadanía 

Alto sentido de responsabilidad y honestidad. 

Liderazgo y Comunicación 

Razonamiento lógico 

Capacidad para el trabajo en equipo 

Relación adecuada con las figuras de autoridad 

Pensamiento crítico 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo económico-administrativo. 
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ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜnte descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi área y de este MuniciǇƛƻΦέ 

 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-DP-PM OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

C. GRISELDA MARTÍNEZ MARTÍNEZ 
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PERFIL SECRETARIA PARTICULAR. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO SECRETARIA PARTICULAR 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Coadyuvar al buen funcionamiento de la oficina de presidencia mediante el 
manejo de recursos y el despacho de todos los asuntos encomendados por el 
Presidente municipal. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: PRESIDENTE MUNICIPAL 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON Funcionarios públicos en general. 

Funcionando como filtro con el 
presidente municipal para asuntos de 
premura o gran importancia, temas de 
agenda, etc.. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Con representantes de las asociaciones civiles y 
ciudadanía en general. 

Dirigir las peticiones con el ente de 
interés o determinar si es necesaria la 
intervención del presidente municipal. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto designado para el despacho 
de presidencia, así como la organización y comprobación de los viáticos 
utilizados desde las partidas de presidencia. 

 

AUTORIDAD 

Emitir oficios de comisión que serán utilizados por los funcionarios públicos para la comprobación de 
viáticos propios en comisiones que sus labores les demanden, seguimiento de la agenda del presidente 
municipal y de los espacios dentro del edificio para reuniones con el presidente municipal. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas y organizacionales. 

De servicio 
De organización  
Positiva 
Resolución de conflictos 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Proactividad  
Toma de decisiones 
Organización 

Manejo básico de computación 
Uso de la suite de office 

Habilidades Generales 

Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 
Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Liderazgo y Comunicación. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética. 
Razonamiento lógico, analítico y pensamiento crítico. 
Capacidad de análisis y síntesis. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo económico-administrativo. 

 

ά9ǎǘƻȅ consciente del contenido de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-DP-SPA OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

_______________________________________ 

LIC. IRMA RAMOS FUENTES 
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PERFIL SECRETARIA PRIVADA. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO SECRETARIA PRIVADA 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Asegurar el acercamiento del presidente municipal con la ciudadanía y las 
comunidades gracias a la planeación de recursos y tiempos, en coordinación con 
la Secretaria Particular. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Presidencia Municipal 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Con todo el personal que integra al despacho de 
Presidencia. 

Mantener con buena organización, y bajo 
control, los tiempos y agenda del 
Presidente municipal. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Titulares de las asociaciones civiles organizadas y 
autoridades populares, delegados o presidentes 
de colonia. 

Escuchar peticiones de asistencia del 
Presidente para agregar a su agenda o en 
su caso canalizar las solicitudes a las áreas 
correspondientes. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su 
persona. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 

Es responsable del manejo del presupuesto asignado a su área por 
motivo de comisiones del Presidente Municipal, así como realizar los 
procedimientos que corresponden para la comprobación de estos 
recursos. 

 

AUTORIDAD 

Para llevar un seguimiento de la agenda del Presidente Municipal y registrar eventos, citas o juntas con este. 

Organizar la aplicación de los recursos disponibles para el despacho de Presidencia y contribuir a que el 
Presidente Municipal cuente con lo necesario para asistir a los eventos programados. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

Positiva 
Propositiva 
De servicio 
De planificación 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Atención a ciudadanos 

Manejo básico de computación. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Liderazgo y Comunicación asertiva 
Capacidad de negociación  
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 
Capacidad para el trabajo en equipo 
Relación adecuada con las figuras de autoridad 
Tener discreción y una actitud ética. 
Lealtad 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo económico-administrativo. 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳŜǎǘƻ ȅ ƳŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƻ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-DP-SPR OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

_______________________________________ 

LIC. SUSANA KARINA ARIAS RADILLO 
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PERFIL SECRETARÍA TÉCNICA DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO SECRETARIO TÉCNICO DE INFRAESTRUCTURA Y PLANEACIÓN 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Servir como apoyo a la presidencia municipal en el diseño, coordinación, 
seguimiento y evaluación de todos los programas y proyectos que ejecuten 
todas las dependencias, así como facilitar información de resultados y exhortar 
al análisis de la misma para asegurar la mejora continua en la administración 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Presidencia Municipal 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Titulares de las Direcciones Generales de las 
Dependencias de la Administración Municipal. 

Realizar consensos y conocer las áreas de 
oportunidad de todas las dependencias. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Integrantes del H. Cabildo Municipal, de los 
órganos descentralizados y de las organizaciones 
de la Sociedad Civil. 

Recepción y escucha de quejas y 
solicitudes para la administración. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MANEJO DE PERSONAL 

DIRECTOS: 6, Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad, 
Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal, Dirección de Proyectos 
Estratégicos, Dirección de Gestión del Desarrollo, Dirección de Gestión 
de Recursos Estatales, Federales e Internacionales. 

INDIRECTOS: 8, Departamento de Análisis Sociopolítico, Departamento 
de Normatividad, Departamento de Planeación y Seguimiento, 
Departamento de Estudios y Proyectos, Departamento de Vinculación de 
Proyectos, Departamento de Proyectos de Innovación, Departamento de 
Capital Humano y Social, Departamento Operativo y de Logística, 
Departamento de Construcción de Comunidad, Departamento de 
Gestión y Factibilidad. 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 
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EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para representar a la Presidenta Municipal en los eventos y ceremonias que ella convenga. 
Para la firma de oficios que se generen en la Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación. 
Para dar el visto buen y solicitar la contratación de los Titulares de las Direcciones de la Secretaría y el 
personal de esas direcciones. 
Para supervisar las actividades a desarrollar por el personal que depende de él directamente, así como las 
actividades en que se encuentre involucrado de las demás dependencias.  
Para diseñar, coordinar, ejecutar, asignar responsabilidades, controlar, evaluar y presentar resultados de 
las políticas, programas o proyectos en pro de un mejor desarrollo municipal, mismo que con anterioridad 
a la ejecución deberá presentar a la presidencia municipal. 
Para designar y solicitar la intervención de evaluadores externos, siempre que sea estrictamente necesario 
o que alguna auditoría lo solicite sobre todo para la evaluación del gasto de fondos federales. 
Para solicitar información o proveer información de o para todas las dependencias de la administración, así 
como revisar, aprobar y en su caso recibir y autorizar los programas anuales de trabajo, evaluación, 
organización y funcionamiento de la Secretaría Técnica.  
Las que le otorga la ley para la realización de las funciones inherentes a su cargo. 

  

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

De servicio 
Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Toma de decisiones 
Liderazgo 
Proactividad 

Manejo básico de computación 
Uso de la suite de office 
Aplicación y análisis de contabilidad general y 
conceptos básicos de construcción. 

Habilidades Generales 

Liderazgo y Comunicación 
Razonamiento lógico 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 
Aptitud para la atención a la ciudadanía 
Capacidad para el trabajo en equipo 
Relación adecuada con las figuras de autoridad 
Habilidad para coordinar personas y grupos y para la búsqueda de soluciones alternativas 
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Capacidad de análisis y síntesis 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo económico-administrativo. 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ contenido de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-DG OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

ING. JUAN MANUEL TORRES GARCÍA 
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PERFIL DIRECCIÓN DE ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO Y NORMATIVIDAD. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCIÓN DE ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO Y NORMATIVIDAD. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Realizar análisis políticos, sociales, gubernamentales y juicios de valor en apoyo 
a presidencia en pro de generar información estratégica para la resolución de 
conflictos y aplicación de políticas que protejan la imagen del municipio. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Secretario Técnico de Infraestructura y Planeación 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 

Titulares de las demás direcciones adscritas a la 
Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación 
y las jefaturas de los departamentos que la 
dirección tiene a su cargo, Departamento de 
Análisis Sociopolítico y Departamento de 
Normatividad. 

Guiar las acciones, actividades, proyectos 
y posturas a con otras dependencias de la 
Secretaría Técnica para asegurar el buen 
funcionamiento de estos en materia de 
política y normatividad. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Titulares de las Direcciones Generales de las 
Dependencias de la Administración Municipal. 

Fungir de apoyo en la revisión de 
proyectos de las dependencias en 
materia de normatividad y política. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MANEJO DE PERSONAL 
DIRECTOS: 2, Departamento de Análisis Sociopolítico y Departamento de 
Normatividad. 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 
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AUTORIDAD 

Para la firma de oficios que se generen de la Dirección de Análisis Sociopolítico y Normatividad. 
Para dar el visto bueno de los Titulares de las Jefaturas de los Departamentos de Análisis Sociopolítico y 
Normatividad. 
Para representar a la presidencia municipal, y a las demás áreas, propuestas de mejora en sus proyectos en 
materia de normatividad. 
Para presentar ante el Secretario Técnico, que a su vez presentará a presidencia y esta al H. Cabildo, 
propuestas de reglamentos, códigos y modificaciones en la planeación o normatividad municipal. 
Para supervisar las actividades a desarrollar por el personal que depende de él directamente, así como las 
actividades en que se encuentre involucrado para supervisión o mejoramiento de las demás dependencias.  
Las que le otorga la ley para la realización de las funciones inherentes a su cargo. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

Analítica 
Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Toma de decisiones 
Liderazgo 
Proactividad 

Manejo básico de computación 
Uso de la suite de office 
Análisis y creación de políticas en la esfera social y en 
materia legal. 

Habilidades Generales 

Liderazgo y Comunicación 
Razonamiento lógico, analítico y pensamiento crítico 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 
Capacidad para el trabajo en equipo 
Relación adecuada con las figuras de autoridad 
Capacidad de análisis y síntesis 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo económico-administrativo. 

 
ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳŜǎǘƻ ȅ ƳŜ comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
ǘǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 
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CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-DASN OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

MTRO. ABEL PALOMERA MEZA 

 

  



 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Tipo de Documento Manual de Organización Nombre documento 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Página 
Página 68 de 153 

Clave documento HAM-PM-MO-01 Elaboró: Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación Versión 1.0 

Revisó 
Dirección General de Mejora 
Regulatoria y Competitividad 

Autorizó: Secretaría del Ayuntamiento Actualización OCTUBRE 2020 

 
PERFIL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS SOCIOPOLÍTICO. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Analizar, evaluar y asesorar a la presidencia, y la administración, información en 
general en materia de temas políticos y medir su impacto en las decisiones del 
ayuntamiento. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Análisis Sociopolítico y Normatividad 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación. 

Para emitir consejos en cuanto al manejo 
de las relaciones sociopolíticas de la 
Secretaría con externos. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Personal de las demás dependencias de la 
Administración Municipal. 

Emitir recomendaciones que refuercen la 
relación estado-sociedad basado en las 
acciones del Municipio. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para solicitar o recibir información que faciliten el análisis sociopolítico de las actividades que realicen las 
dependencias de la Administración Municipal. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 
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Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
Positiva 
Propositiva 
Proactiva 
De respuesta rápida 
Resolutiva de problemas 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜnido de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi área ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JAS OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

VACANTE 
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PERFIL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE NORMATIVIDAD 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Evaluar y analizar la normatividad municipal para proponer modificaciones de 
mejora a esta misma. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Análisis Sociopolítico y Normatividad 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación. 

Auxiliarlos en materia administrativa en 
las actividades que lleven a cabo o en 
casos de recepción- emisión de 
correspondencia y atención a visitantes. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Personal auxiliar administrativo de todas las 
dependencias del H. Ayuntamiento. 

La entrega o recepción de oficios que gire 
la Secretaría y sus Direcciones y para el 
buen desarrollo de los procesos de 
Comprobación de gastos o Reembolsos 
del fondo revolvente. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para entregar correspondencia que sea girada por la Secretaría Técnica o cualquiera de sus Direcciones.  
Para recibir la correspondencia que sea entregada a la Secretaría Técnica o cualquiera de sus Direcciones.  
Para atender llamadas telefónicas y recepción de personas que visiten la Secretaría. 
Organizar las citas y reuniones para el Secretario a reserva de la agenda que tenga programado este. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
Propositiva 
De respuesta rápida 
Resolutiva de problemas 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘo de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi área y ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JN OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

_______________________________________ 

LIC. GERARDO JESÚS FARÍAS SANTIAGO 
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PERFIL DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO MUNICIPAL. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Trabajar en el marco de la cultura de la evaluación e implementar y dar 
seguimiento a todos los programas a los que esté inscrito el municipio que 
busquen evaluar el desarrollo de sus actividades en base a los recursos 
ejercidos. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Secretario Técnico de Infraestructura y Planeación 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 

Titulares de las demás direcciones adscritas a la 
Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación 
y la jefatura del departamento que la dirección 
tiene a su cargo, Departamento de Planeación y 
Seguimiento. 

Conocer las áreas de oportunidad de las 
direcciones en la Secretaría planteando 
planes de acción en pro de la mejora 
continua, así mismo trabajar para 
implementar la cultura de la evaluación. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Titulares de las Direcciones Generales de las 
Dependencias de la Administración Municipal. 

Solicitar informes y resultados de sus 
programas y proyectos periódicamente 
para la alimentación de los programas de 
evaluación a los que esté inscrito el 
Ayuntamiento. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MANEJO DE PERSONAL DIRECTOS: 1, Departamento de Planeación y Seguimiento. 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 
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AUTORIDAD 

Para la firma de oficios que se generen de la Dirección de Planeación y Desarrollo Municipal. 
Para dar el visto bueno de los Titulares de las Jefatura del Departamento de Planeación y Seguimiento. 
Para presentar a la presidencia municipal, y a las demás áreas, propuestas de mejora en sus proyectos en 
materia de evaluación y seguimiento en proyectos estratégicos. 
Para presentar ante el Secretario Técnico, que a su vez presentará a presidencia y esta al H. Cabildo, 
propuestas de mejoramiento de programas, proyectos y acciones que lleven a cabo las dependencias del H. 
Ayuntamiento. 
Para supervisar el gasto y todas las actividades de presupuestación que se hagan en la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación.  
Las que le otorga la ley para la realización de las funciones inherentes a su cargo. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

Analítica 
Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Toma de decisiones 
Liderazgo 
Proactividad 

Manejo básico de computación y contabilidad 
pública. 
Uso de la suite de office 

Habilidades Generales 

Liderazgo y Comunicación 
Razonamiento lógico, analítico y pensamiento crítico 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 
Capacidad para el trabajo en equipo 
Relación adecuada con las figuras de autoridad 
Capacidad de análisis y síntesis 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo económico-administrativo. 

 
ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴte descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi área y de este MuniciǇƛƻΦέ 
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CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-DPDM OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

DR. JOSÉ ANTONIO MOLINA HERNÁNDEZ 
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PERFIL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PLANEACIÓN Y SEGUIMIENTO 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Prestar detenida atención y dar seguimiento a los programas de evaluación 
continua en los que participe el municipio, solicitando la información pertinente 
y necesaria a las demás dependencias. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Planeación y Desarrollo Municipal. 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Con los integrantes de la Administración 
Municipal. 

Dar solvencia a las solicitudes de información 
externas y contribuir a la alimentación de los 
instrumentos de planeación creados en la 
Dirección. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Personal auxiliar administrativo de todas 
las dependencias del H. Ayuntamiento. 

La entrega o recepción de oficios que gire la 
Secretaría y sus Direcciones. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para solicitar información a las áreas que correspondan en aras de alimentar los indicadores parte de la 
Matriz de indicadores de los proyectos de evaluación. 
Dar oportuno seguimiento a los programas de evaluación a los que está incorporado el Municipio. 
Elaborar los manuales organizacionales y de procedimientos para el buen funcionamiento de la 
Administración Municipal y las dependencias de esta. 
Colaborar con la Unidad de Transparencia para asegurar que la información que le compete a la Secretaría 
sea accesible a todos los ciudadanos. 
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Trabajar en pro de la Mejora constante de los procedimientos que se realizan en la Administración 
Municipal. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
Proactiva 
Resolutiva de problemas 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘe del contenido de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JPS OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

_______________________________________ 

L.C.E. JENNIFER ACEVEDO CÁRDENAS 
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PERFIL DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECCIÓN DE PROYECTOS ESTRATÉGICOS 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Identificar la necesidad del municipio en relación a proyectos estratégicos que 
incidan directa o indirectamente en la población y la satisfacción de sus 
necesidades básicas. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Secretario Técnico de Infraestructura y Planeación 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 

Titulares de las demás direcciones adscritas 
a la Secretaría Técnica de Infraestructura y 
Planeación y las jefaturas de los 
departamentos que la dirección tiene a su 
cargo, Departamento de Estudios y 
Proyectos, Departamento de Vinculación 
de Proyectos, Departamento de Proyectos 
de Innovación y Departamento de Capital 
Humano y Social. 

Conocer, analizar y tomar en cuenta las 
opiniones técnicas de las demás direcciones en 
temas de presupuestación. Planeación, 
ejecución, impacto social, etc. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Titulares de las Direcciones Generales de 
las Dependencias de la Administración 
Municipal. 

Facilitar la integración y el apoyo de las 
actividades de las demás dependencias del H. 
Ayuntamiento en pro de la buena ejecución de 
obras y proyectos estratégicos. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MANEJO DE PERSONAL 
DIRECTOS: 4, Departamento de Estudios y Proyectos, Departamento de 
Vinculación de Proyectos, Departamento de Proyectos de Innovación, 
Departamento de Capital Humano y Social. 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 
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EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para la firma de oficios que se generen de la Dirección de Proyectos Estratégicos 
Para dar el visto bueno de los Titulares de las Jefatura de los Departamentos de Estudios y Proyectos, de 
Vinculación de Proyectos, de Proyectos de Innovación y de Capital Humano y Social. 
Para presentar a la presidencia municipal, y a las demás áreas, propuestas de proyectos y obras estratégicas 
para el mejoramiento del entorno social en el Municipio. 
Para presentar ante el Secretario Técnico, que a su vez presentará a presidencia y esta al H. Cabildo, 
propuestas de proyectos y acciones estratégicas que influyan en la calidad de vida de las y los 
manzanillenses. 
Las que le otorga la ley para la realización de las funciones inherentes a su cargo. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o relacionadas con ingenierías civiles 
o de construcción o arquitectónicas. 

Innovativa 
Positiva 
Propositiva 
Organizada 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Toma de decisiones 
Liderazgo 
Proactividad 

Manejo básico de computación y áreas donde se 
adquieran conocimientos de construcción. 
Uso de la suite de office 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo 
Relación adecuada con las figuras de autoridad 
Capacidad de análisis y síntesis 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia 
Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel o en el 
campo de ingeniería civil, arquitectura o relacionado con la construcción 
o afín. 
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ά9ǎǘoy consciente del contenido de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos insǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-DPE OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

VACANTE 
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PERFIL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ESTUDIOS Y PROYECTOS 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Estudiar la viabilidad de los proyectos estratégicos planeados que se impulsen 
en materia de pre inversión y coordinación. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Proyectos Estratégicos 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación. 

Solicitar información financiera y técnica 
para la elaboración de los análisis de 
factibilidad de proyectos 

EXTERNAS PARA 

CON 
Personal de las dependencias del H. Ayuntamiento 
que participen en la planeación, coordinación, 
ejecución o verificación de las obras. 

Para alimentar sus actividades de 
planeación presupuestal con los 
comentarios de las dependencias 
participantes. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para solicitar información a las áreas que correspondan en aras de mejorar su trabajo de planeación 
estratégica de proyectos. 
Para omitir opiniones técnicas en materia de factibilidad y pertinencia de proyectos estratégicos. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o relacionadas con ingenierías civiles 
o de construcción o arquitectónicas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳŜǎǘƻ ȅ ƳŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƻ ŀ realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JEP OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

ARQ. MIGUEL ANDRÉ ARCHUNDIA MORALES 

 



 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Tipo de Documento Manual de Organización Nombre documento 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Página 
Página 83 de 153 

Clave documento HAM-PM-MO-01 Elaboró: Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación Versión 1.0 

Revisó 
Dirección General de Mejora 
Regulatoria y Competitividad 

Autorizó: Secretaría del Ayuntamiento Actualización OCTUBRE 2020 
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PERFIL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE PROYECTOS. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE VINCULACIÓN DE PROYECTOS 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Realizar acciones que favorezcan la vinculación de proyectos con los agentes de 
cambio que permitan más y mejores resultados. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Proyectos Estratégicos 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica 
de Infraestructura y Planeación. 

Solicitar su opinión técnica en pro de realizar una 
correcta coordinación y vinculación 

EXTERNAS PARA 

CON 

Personal de las dependencias del H. 
Ayuntamiento que participen en la 
planeación, coordinación, ejecución o 
verificación de las obras. 

Evitar la duplicidad de los proyectos gracias a la 
comunicación constante con las dependencias y 
demás organismos externos al Municipio. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para solicitar información a dependencias del H. Ayuntamiento para la correcta planeación y vinculación de 
proyectos. 
Para omitir opiniones técnicas en materia de duplicidad de proyectos o acciones. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o relacionadas con ingenierías civiles 
o de construcción o arquitectónicas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
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Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 
ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ contenido de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-DVP OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

ARQ. CRISTIAN JOSÚE ZAPIEN CERDA 
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PERFIL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE PROYECTOS DE INNOVACIÓN 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Trabajar en la innovación continua en los programas y proyectos del honorable 
ayuntamiento conservando relaciones estrechas con los actores externos de los 
mismos proyectos. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Proyectos Estratégicos 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación. 

Solicitar opinión técnica para planear proyectos 
que empleen la innovación en cualquiera de las 
disciplinas (Cultura, deporte, etc). 

EXTERNAS PARA 

CON 

Personal de las dependencias del H. 
Ayuntamiento que participen en la 
planeación, coordinación, ejecución o 
verificación de las obras. 

Delimitar las áreas de oportunidad en materia 
de innovación en las obras o proyectos en el 
Municipio. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para proponer mejoras en la innovación de procedimientos o prácticas que aseguran mejores resultados de 
los programas o proyectos del H. Ayuntamiento. 

Contacto con personalidades fuera del H. Ayuntamiento para la vinculación de proyectos de innovación 
coordinados con las dependencias del Municipio. 
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COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o relacionadas con ingenierías civiles 
o de construcción o arquitectónicas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 
ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛdo de la presente descripción del puesto y me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos institucionales de mi área y ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JPI OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

_______________________________________ 

VACANTE 
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PERFIL DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y SOCIAL. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CAPITAL HUMANO Y SOCIAL 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Trabajar y dar seguimiento en pro del impacto positivo de los programas y 
proyectos que se efectúen en el municipio. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Dirección de Proyectos Estratégicos 
 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación. 

Solicitar opinión técnica para el 
seguimiento de las obras y el impacto 
social de las mismas. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Personal de las dependencias del H. Ayuntamiento 
que participen en la planeación, coordinación, 
ejecución o verificación de las obras. 

Conocer el impacto social de las obras. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

 

AUTORIDAD 

Para emitir opiniones técnicas del impacto social que tienen las obras estratégicas que ejecuta el H. 
Ayuntamiento. 

Proponer mejoras en las prácticas de los proyectos del Municipio para asegurar un mayor y mejor impacto 
social en la población manzanillense. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 



 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MANZANILLO, COLIMA 

 
PRESIDENCIA MUNICIPAL 

Tipo de Documento Manual de Organización Nombre documento 
MANUAL DE ORGANIZACIÓN DE PRESIDENCIA 
MUNICIPAL 

Página 
Página 89 de 153 

Clave documento HAM-PM-MO-01 Elaboró: Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación Versión 1.0 

Revisó 
Dirección General de Mejora 
Regulatoria y Competitividad 

Autorizó: Secretaría del Ayuntamiento Actualización OCTUBRE 2020 

 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o relacionadas con ingenierías civiles 
o de construcción o arquitectónicas. 

Puntual 
Servicial 
Organizada  
Positiva 
Propositiva 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 

ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳŜǎǘƻ ȅ ƳŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƻ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
tǊŀƴǎǇŀǊŜƴŎƛŀ ȅ ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JCHS OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

VACANTE 
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PERFIL DIRECCIÓN DE GESTIÓN DEL DESARROLLO. 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO DIRECTOR DE GESTIÓN DEL DESARROLLO 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Encargarse de mantener una relación cercana, cordial y de cooperación con la 
ciudadanía con el fin de lograr su involucramiento en el desarrollo del municipio. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Secretario Técnico de Infraestructura y Planeación 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 

Titulares de las demás direcciones adscritas a la 
Secretaría Técnica de Infraestructura y Planeación 
y las jefaturas de los departamentos que la 
dirección tiene a su cargo, Departamento 
Operativo y de Logística y Departamento de 
Construcción de Comunidad. 

Conocer, analizar y tomar en cuenta las 
opiniones técnicas de las demás 
direcciones en temas de estrategias para 
incentivar la participación efectiva de los 
grupos sociales al trabajo del 
ayuntamiento. 

EXTERNAS PARA 

CON 

Principalmente con los representantes de la 
sociedad civil en mesas de trabajo así como con los 
titulares de las Direcciones Generales de las 
Dependencias de la Administración Municipal 

Conocer las necesidades básicas de la 
población y la postura de la misma en 
relación a programas de acercamiento o 
mejora que plantee el Municipio. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MANEJO DE PERSONAL 
DIRECTOS: 2, Departamento Operativo y de Logística, Departamento de 
Construcción de Comunidad. 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO 
Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área 
así como exhortar al uso y cuidado adecuado de estos a su personal. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue, reciba o genere en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 
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AUTORIDAD 

Para la firma de oficios que se generen de la Dirección de Gestión del Desarrollo. 
Para dar el visto bueno de los Titulares de las Jefatura de los Departamentos Operativo y de Logística y 
Departamento de Construcción de Comunidad. 
Para presentar a la presidencia municipal, y a las demás áreas, propuestas de estrategias que busquen 
asegurar la participación efectiva de la comunidad en proyectos del municipio y tengan como fin reconstruir 
el tejido social.  
Para presentar ante el Secretario Técnico, que a su vez presentará a presidencia y esta al H. Cabildo, 
propuestas de cursos de acción en la implementación de proyectos para mejorar la calidad de vida de las y 
los manzanillenses. 
Las que le otorga la ley para la realización de las funciones inherentes a su cargo. 

 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o de humanidades y ciencias 
sociales. 

Innovativa 
Servicial 
Positiva 
Propositiva 
Organizada 

Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Toma de decisiones 
Liderazgo 
Proactividad 

Manejo básico de computación y áreas donde se 
adquieran conocimientos de construcción. 
Uso de la suite de office. 
Facilidad de Organización para las mesas de trabajo. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo 
Relación adecuada con las figuras de autoridad 
Capacidad de análisis y síntesis 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 
ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳŜǎǘƻ ȅ me comprometo a realizar las 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y ŜŦƛŎƛŜƴŎƛŀ ǇŀǊŀ ŀƭŎŀƴȊŀǊ ƭƻǎ ƻōƧŜǘƛǾƻǎ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 
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CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 
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OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

LIC. GABRIELA DE LA PAZ SEVILLA BLANCO 
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PERFIL DEPARTAMENTO OPERATIVO Y DE LOGÍSTICA. 
 

DESCRIPCIÓN GENERAL DEL PUESTO 

NOMBRE DEL PUESTO JEFE DEL DEPARTAMENTO OPERATIVO Y DE LOGÍSTICA. 

FUNCIONES 
PRINCIPALES 

Buscar asegurar el acercamiento con la población para escuchar las necesidades 
y aportaciones de la misma. 

UBICACIÓN Jefe inmediato: Director de Gestión del Desarrollo 

 

RELACIONES 

INTERNAS PARA 

CON 
Todo el personal de la Secretaría Técnica de 
Infraestructura y Planeación. 

Crear mecanismos cuyo fin sea el 
acercamiento efectivo con la población. 

EXTERNAS PARA 

CON 
Personal de las dependencias del H. Ayuntamiento 
y Población manzanillense en general. 

Conocer el impacto social de las 
actividades que realiza el Honorable 
Ayuntamiento. 

 

RESPONSABILIDADES 

EN MOBILIARIO Y EQUIPO Responsable de dar buen uso al mobiliario y equipo asignados a su área. 

EN MANEJO DE INFORMACIÓN 
CONFIDENCIAL 

Es responsable de resguardar a discreción la información que se 
custodie, entregue o reciba en su área. 

EN MANEJO DEL PRESUPUESTO 
Es responsable del manejo del presupuesto asignado a la Secretaría 
Técnica de Infraestructura y Planeación para la buena ejecución de sus 
actividades y las que presidencia determine. 

AUTORIDAD 

Para emitir opiniones técnicas del impacto social que tienen las acciones del H. Ayuntamiento. 
Crear mecanismos que aseguren la comunicación organizada y efectiva con la Población. 

COMPETENCIAS LABORALES 

Conocimientos específicos Actitudes 

Preferentemente conocimientos en áreas 
administrativas o humanidades. 

Servicial 
Organizada  
Positiva 
Propositiva 
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Habilidades Directivas Habilidades Técnicas 

Habilidad Verbal 
Proactividad 
Facilidad de Redacción 

Manejo básico de computación y 
taquimecanografía. 
Uso de la suite de office. 

Habilidades Generales 

Capacidad para el trabajo en equipo. 
Relación adecuada con las figuras de autoridad. 
Capacidad de análisis y síntesis. 
Tener iniciativa, discreción, una actitud ética y espíritu de investigación. 
Liderazgo y Comunicación. 
Dominio del lenguaje, facultad para la expresión de la comunicación oral y escrita. 

 

REQUISITOS 

Nivel Académico Preferentemente nivel de estudios superior. 

Experiencia Preferentemente en la administración pública de cualquier nivel. 

 
ά9ǎǘƻȅ ŎƻƴǎŎƛŜƴǘŜ ŘŜƭ ŎƻƴǘŜƴƛŘƻ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŜ ŘŜǎŎǊƛǇŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǳŜǎǘƻ ȅ ƳŜ ŎƻƳǇǊƻƳŜǘƻ ŀ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ƭŀǎ 
funciones, de acuerdo a estos documentos, con un alto grado de calidad, responsabilidad, honestidad, 
transparencia y eficiencia para alcanzar los objetivos ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭŜǎ ŘŜ Ƴƛ łǊŜŀ ȅ ŘŜ ŜǎǘŜ aǳƴƛŎƛǇƛƻΦέ 

CÓDIGO DE PUESTO FECHA DE ACTUALIZACIÓN REVISIÓN 

MO-APM-MZO-STIP-JOL OCTUBRE 2020 01 

 

OCUPANTE ACTUAL DEL PUESTO FECHA DE FIRMA DEL COMPROMISO 

 

 

 

_______________________________________ 

C. ARNOLDO FIDEL ROBLES ROBLES 

 

  




















































































































